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PUNTOS DE SUSCRÍCION. 

nfi^inaq íl#> psta neriódico. y en las librerías de Baüly-t i n-
^ P * a ^ P á L d a d , masaje de Matheu, y M , , a 
, nla*n Carretas, 8. - .» , 

í J W « M M codas las libreiías y aduiiaistraciones de correos 

Giraadier.—Gríin-Ca/tófiíJ, D. Amaranto Martínez de Kscobar.— 
^aerio-liioo', D. Ignacio Gnasco. T f 

KKTRASJERO : Paria, M . C. A. Saavedra, 97, me de Kicheheu.—M. Laf-
fifp kull ier y Compañía. 20, rué de la Ban4ue.—M. Lejohvet, Notre 
Diime des Vic to i r e s . -Zóadrés , M . Thomas, Catherina street.—Gtóraí-
tar D- Manuel R. Pitío.—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me
ses 60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, se^ me 

''pILcrAs: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs.. tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Aúo V. 
E s t * p e r i ó d i c o se publica todos los d í a s , por l a 

tarde, oxcepto los domingos. Martes 17 de Noviembre de 1863. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 

n ú m . 57 , cuarto bajo. 
Núm. 1245. 

DKSP-VCHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

O & h & S 1 5 . - H a muerto el rey. 
ltH 15.—La Gaceta Spenotr desmiente la no t i -

¿el acuerdo de Prusia, Inglaterra y Aus t r ia 
014 dar una misma contes tac ión á la carta del 
^8r" rador Kapoleon, relativamente al Congreso 
eiup 
europeo-

paris 16.—En la Bolsa de hoy quedaban el 3 por 
100 interior español á 51 Vo: el exterior á 53; el 
diferido a 47 Vs! Ia amortizable á 00. E l 3 por 100 
francés i 67, y el 4 ' / j á 95-05. 

Londres 16.—Los consolidados ingleses quedaban 

de 91 Va á ^ 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su imporlante salud, 

R E A L D E C R E T O . 

Vengo en admit i r la dimisión que, fundada en 
el mal estado de su salud, me ha presentado don 
Alejandro Shee y Saavedra del cargo de secretario 
ordenador general de pagos de la presidencia del 
Consejo do ministros; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, proponiéndome ut i l izar opor tu
namente sus servicios. 

Dado en palacio á diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y t r e s .—Es tá rubricado de 
la real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, m a r q u é s de Miraflores. 

CORTES, 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA D E L E X C M O . S R . MARQUÉS D E L D U E R O . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia \ § de No
viembre de 1863, 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Se acordó repart ir á los señores senadores 200 
ejemplares del «Anuario es tad í s t i co de España» 
correspondientes á los años 1860 y 1861; ejempla
res que remi t ía el señor presidente del Consejo de 
ministros. 

Del mismo modo se acordó repartir á los señores 
senadores 250 ejemplares de los presupuestos de
tallados del año económico de 1803 á 1864; ejem
plares remitidos con ta l objeto por el señor minis
tro de Hacienda, 

Sê  recibieron con agrado y se acordó que pasa
ran á la biblioteca dos ejemplares del tomo pr ime
ro del Códice del rey D. Alfonso el "Sábio, t i tulado 
«Del saber de as t ronomía,» cuyos ejemplares re
mit ía el señor presidente de la real Academia de 
ciencias exactas, físicas y naturales. 

E l Senado quedó enterado de que el señor arzo
bispo de Toledo se excusaba de asistir á las sesio
nes por su estado habitual de sordera. 

Igualmente lo quedó de que las secciones hab ían 
nombrado para la comisión relativa al proyecto de 
ley de ayuntamientos, á los Sres, D . Gabriel de 
Aristizábal, D, Antonio Alcalá Galiano, D, Fran
cisco Luxán , D. Francisco Santa Cruz, D, J o a q u í n 
de Barroeta y Aldamar, D. Alejandro Olivan y mar
qués de Morante. 

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada 
de informar sobre el proyecto de ley de aprovecha
miento de aguas, había nombrado pl-esídente al se
ñor marqués de Valgornera y secretario al señor 
marqués de Molins, 

El Senado quedó enterado de que los señores 
marqués de Santa Amalia y conde de Villafranca 
de Gaitan ingresaban respectivamente en las sec
ciones sé t ima y primera, 

Prévío anuncio del Sr. Presidente, j u r ó , t o m ó 
asiento en el Senado é ingresó en la sexta sección, 

£ r ; - 9 - Segundo Sierra Pambley, 
Previa la vénia del Sr. Presidente, ocupó la t r i -

ouna el señor presidente del Consejo de ministros, 
y leyó un proyecto de ley relativo á modificar la 
reíorma introducida en la Cons t i tuc ión de 1845 por 
ía ley de 17 de Julio de 1857, y el Sr, Presidente 
anunció que pasa r í a á las secciones para nombra
miento de comisión, 

ÓRDEN D E L D I A , 

discusión del proyecto de contestación al discurso de la 
Corona. 

Leído el referido proyecto, se leyeron igualmen-
'elas siguientes enmiendas: 

Tenemos el honor de proponer al Senado, como 
enmienda al proyecto de contes tac ión al discurso 
j16 la Corona, la redacción de su pár rafo cuarto en 
l0s términos siguientes: 

«Sobre los varios proyectos de ley que vuestro 
gobierno presentara á las C ó r t e s . pol í t icos y ad-
ramistrat ívos, descuella, como "V. M , lo maníf ies-
J*> el que se dirige á fijar definitivamente la refor
j a constitucional votada por las Cór tes y s anc ío -
ada por V, M, en 1857, aunque suspensa hasta 
Qora en alguna de sus partes, Y es plausible, se-
pra, el anuncio de que el proyecto de vuestro go-
erno devuelve á los Cuerpos colegisladores la 

| l erooativa de reformar sus reglamentos, y man-
soe la senadur ía hereditaria, pero sin int roducir 

« r a c i m e n de privilegio en nuestro sistema de su-
<-esion,» 
T Alac io del Senado, 16 de Noviembre de 1863.— 
^eopoldo O'Donnell,—Facundo Infante.—Antonio 
cionjalez.—Fernando Calderón Collantes,—Igna-

I I . 

derPí .KENAD0'"_E1 seila(lorque suscribe, en uso del 
dict' que el reglamento le concede, propone al 
U aní11611 de contestacion al discurso de la Corona 

«lición v enmienda siguiente: 
0bte0nrf el Párrafo 10 se añad i rá : «Jo cual se 
liiernn ? vr0>s rned1*11*6'si al propio tiempo el go
da r a i n l - M- 'como el Senado espera con funda-
que *rm ;4 Ja sVs,miras en los intereses modales, 
P e r a n í % Un orden m á s elevado, m á s sublime y 
viendn i f-' amParándolos , promoviendo y re:—^ 
cmde ii CU-los segun convenga: pues si se p 
^ r o n ?o , 1 0 se desatienden v postergan, de 
^ar S 5 l íomento de los materiales ha de a. 

P á S n ^ 0 que Provecho.. 
?iencia 1 w - 0 ' f51 Se^do comprende laconve-
^ r n o d V v ^ M 1 * deq^e seoeupe el solícito íro-
U ^ i c a L ín;;I;^ívIuej.orar,1a admin i s t r ac ión eco-
VersoS ramo. r mClfS de Ultramar en sus dí-
^ ^ t e u f o í o i n n ? ' 1 1 1 1 ^ a q u e las medidas 
^agene^i L w ^ que hayan de formar re-
^^gisladores e? l *SCUtan en los ^ e r p o s 
C o Q s t ¡ t u c K 0^ervancia del ar t . 80 de la 

r e m ó 
se pres-

se-
acar-

Palacio del Senado, 16 de Noviembre de 1863.— 
JOeé María Sierra. iSCPBHW» d O*!- I 
I - s i «i ©b «)c'iJ e rp dfctíisJíiüo r ¿>o^exo ' :q b l 

«Señora: E l Senado acepta con la mayor satisfac
ción las esperanzas que h a b r á concebido la nación 
ea yígta de las promesas de mejora anunciadas .por 
los auguscos labios de Y . M , ; masen las difíciles, 
en las muy peligrosas circunstancias en que en la 
actualidad aparece nuestra patria, con inevitable 
par t ic ipac ión en los grandes trastornos que agitan 
el mundo civilizado; cuando es evidente que á ios 
denuis motivos de descontento se ha agregado el 
de haber faltado en las elecciones generales un 
partido muy numeroso, que ha sido separado de las 
urnas electorales por el manifiesto de 20 de Agos
to de este año, expedido con bastante falta de re
flexión, ya no bastan, seftora, simples promesas, 
idealidades de bello sonido; se necesita algo más , 
mucho más sin duda, sí hemos de salir á salvo de 
la angustiosa s i tuac ión en que nos encontramos, 
que será cada día . más peligrosa, atemLdos loa 
elementos de discordia qu J se van acumulando en 
todas partes: los pueblos han oído que no encon
t r a r á n rebajas en los proyectos de ley fijando la 
fuerza de mar y t ierra y los presupuestos del Es
te lo ; y aunque los hombres honrados, pero de t í 
mida reflexión, como los viejos y los sibaritas, que 
propendeu casi siempre al quietismo por no expo
ner susl»N|0s á la menor pe r tu rbac ión , reconoce
rán sin duwi que no puede hablarse otra mane
ra, porque es una verdad muy tr is te que los gas
tos y las desagradables complicaciones han ido en 
aumento, preciso es, señora , no perdamos de vista 
que alarmado el inst into popular creado bajo la 
tr iste pres ión de sus desagradables condiciones de 
existencia, al oír la inmensa mayor ía que no pue
den disminuirse los gastos y que por consecuen
cia crecerán las exigencias de nuevos sacrificios de 
sangre y de dinero, si por desgracia amanece en
tre nosotros uno de esos días terribles cuyos pe
nosos presagios amenazan á la mayor parte de los 
pueblos de- Europa, nos llegue á faltar la poderosa 
asistencia del mayor n ú m e r o . 

Esperemos en buen hora la pro tecc ión del cíelo; 
pero para evitar la inmensa desventura de que 
caigan los pueblos en la inercia que pierde á los 
gobiernos, según nosotros hemos presenciado en 
unos cuantos tronos que han desaparecido ú l t i 
mamente á nuestra vista, dígase á los pueblos 
que se ha rá lo posible para reducir los gastos, re
duciéndolos á la menor expres ión posible, hacien
do desaparecer desde luego los que son innecesa
rios, y con mayor razón todos los que pueden de
cirse verdaderamente perjudiciales, y áun los que 
pueden aplazarse para mejores tiempos. 

Así c i r cundarán luego el trono y las ius t i tuc io-
nes las más benéficas s impa t í a s , fuerza única ver
daderamente irresistible, que nó desaparece por 
un suceso desgraciado en los campos de batalla, 
como desapareció en una sola batalla el poder m i 
l i t a r de la Francia de 1814,» 

Palacio del Senado, 16 de Noviembre de 1863,—r 
Luis Rodr íguez Camaleño, 

E l señor secretario HUET.—Con arreglo al ar
t ículo 92 del reglamento, la mesa debe calificar 
cuá les son las enmiendas que m á s se separan del 
proyecto de con te s t ac ión , y haciendo usfl de esta 
facultad las ha examinado detenidamente y cree 
que la que más se separa en primer lugar es la del 
Sr, Camaleño, y después la del Sr, Sierra, que son 
las dos que pueden discutirse. 

E l Sr. PRESIDENTE,—Siendo la enmienda del 
Sr, Camaleño la que más se separa del d í c l ámen 
de la comisión, es la primera que se va á someter 
á la deliberación, y en su consecuencia tiene su 
autor la palabra para apoyarla. 

E! Si», RODRIGUEZ CAMALEÑO,—Yo he acep
tado, señores , casi con placer el discurso de la 
Corona al ver que en él se lanza á los pueblos pro
mesas de mejoras, á u n cuando por otra parte com
prendo muy bien que esas promesas pueden ha
cerse con mucha facilidad por más que luego no se 
vean cumplidas, pues siempre ha sucedido que los 
pueblos han visto defraudadas sus m á s leg í t imas 
esperanzas; y ahora puede ofrecerse con tanta m á s 
razón la duda, cuanto que es tanto lo que se pro
mete, que es difícil pueda llevarse á cabo, áun 
cuando estas Cór t e s duren tanto como las que les 
han precedido. Yo creo que efectivamente los se
ñores ministros tienen muy buen deseo, pero no 
basta esto; es preciso que los hechos vengan luego 
en apoyo de las promesas, y para esto es mejor no 
ofrecer m á s que aquello que haya de poderse 
cumplir . 

Pero dejando esto aparte, y viniendo al principal 
objeto de m i enmienda, no puede menos ae fijarse 
la a t enc ión en el singular contraste que forman 
estas esperanzas de mejoras con el anuncio del es
tado en que se encuentra la nación respecto á los 
gastos públ icos . Y , señores , no hay que hacerse 
ilusiones en este punto; los t r ibutos se pagan, pe
ro se pagan bajo la pres ión de la fuerza; y esto lo 
saben muy bien todos los que entienden algo en 
materias de Hacienda, como saben t a m b i é n los 
propietarios, de los cuales un gran n ú m e r o se 
sientan aquí, que cada año se paga algo m á s , aun
que los Cuerpos colegisladores no hayan aprobado 
el aumento; lo que demuestra, sin que yo entre 
ahora á examinar las causas que influyen en estas 
alteraciones, que las leyes que se dictan en estas 
materias no se llevan á cabo con la exact i tud que 
seria de desear. 

Pues bien, señores , hoy que se proponen tantas 
mejoras, y entre ellas la unidad de fueros, que ha
ce a ñ o s propuse yo en un punto donde debía ser 
aceptada, y n i á u n siquiera se p e r m i t i ó su dis
cus ión , se anuncia que las contribuciones no 
pueden rebajarse; que en este punto los pueblos 
no pueden esperar mejora alguna; pero no se 
dice m á s , y los pueblos, que tienen un inst into 
que en estos casos los hace discurrir con mucha 
exact i tud, no pueden ménos de decir, y con razón: 
pues si los gastos del Estado son tales que no per
mi t en mejora alguna en la exacción de las con t r i 
buciones, sepamos cuá les son estos gastos y hasta 
dónde ha de llegar el sacrificio que tengamos que 
hacer. No decís lo bastante, no decís todo lo que 
sen t í s en el fondo de vuestra conciencia, sin duda 
t ené i s otro pensamiento ulterior . Esto es lo que 
desde luego dicen los pueblos, que ya es tán acos
tumbrados á ver perdidas sus más lisonjeras espe
ranzas y que apenas han vis^o realizadas áun aque
llas mejoras que ha planteado después de una re
volución y que casi han venido, digámoslo así , por 
la fuerza, y después de grandes sacrificios, Y hay, 
señores , una circunstancia con la cual se debe con
tar: existe un part ido numeroso que ha contr ibui 
do mucho al t r iunfo en la lucha que hemos soste
nido contra los partidarios de D. Cár los , y no diré 
c u á n t o es lo que ha contribuido; pero sí que el 
part ido progresista, muy numeroso por cierto, 
comenzó la guerra y la ha continuado hasta su 
t é r m i n o . 

Yo he visto las tropas del pretendiente á las 
puertas de la capital, y he cargado con mí fusil , 
porque entonces era yo nacional, y nó por la fuer
za, sino porque iba á defender mis derechos, mí 
mujer, mis hijos, y la voz de m i conciencia me de
cía que debía obrar así: yo he visto entonces á ese 
partido numeroso acudir á las puertas de la capi
ta l , decididos todos á combatir de una manera que 
solo puede inspirar el entusiasmo; y no solo los 
nacionales, sino toda la población pedia armas, y 
se in s t ru í an en las altas horas de la noche para 
defender á todo trance sus hogares: sin esto, las 
tropas de D, Cár los , donde venia todo el carlismo 
de aquella época, hubieran entrado en la capital, 
porque no hab í a m á s tropa que un bata l lón alre
dedor de palacio, y dos escuadrones de cabal ler ía . 

í u e s bten, señores , todó esto ha pasado á nues
t r a vista: preguntadles á los que allí expusieron 
su existencia qué es lo que se les había dicho y 
qtté és lo que han adelantado, y verémos qué con
tentac ión nos dan. ' 

Desdé luego el pueblo os dirá que no ha visto 
cumplidas las palabras qne se le han dado; y por 
muchas seguridades que querá i s dar, como á las 
palabras no sigián los hechos, no adelantareis abso
lutamente uada. Podréis decir hoy que no se paga
r á más; pero no basta esto cuando, el año pasado 
se ha visto un presupuesto con défi i t . y cuando 
naturalmente es de temer que lo&t'gastos se au
menten en 1» sucesivo, ü n gobierno no debe de
jarse sorprended, por los sucesos: « l a n d o esto su
cede, no puede tener la conf í anm del país , con 
quien es preciso contar. Y no bast>|, señores , que 
cuando llegue la necesidad, si el tmeblo no paga 
por bien, se le haga pagar por futrza; porque si 
ll(?ga un momento dado en que h a m necesidad de 
contar con los esfuerzos del puebla, és te fal tará , y 
sin él no es nada la máqu ina gubermamental. 

Yo bien sé que estas verdades amargan, pero 
tengo la obligación de decirlas: ac^so llegue el día 
del conflicto, y sé l a m e n t a r á el ntf haberlas escu
chado en la forma que ara justa. Ün gobierno p r u 
dente y previsor, que piensa e n l i g o m á s que en 
dar y quitar destinos, debe tener l i u y presente su 
vista en el porvenir. No es solo ei^ ganar las elec
ciones en lo que debe pensarse, quitando en algu
nos pantos desde el gobernador « v i l hasta el que 
limpia los pozos de aguas inmunms, enviando en 
su lugar otros que sí no son l o * m á s aptos para 
desempeñar el puesto á que se áes t ínan , son los 
más á propós i to para hacer que «ea nombrado el 
candidato que se desea salga elegido por uno ú 
otro distrito.-

De este modo no se consigue o i rá cosa que l l e 
var á los pueblos la inmoralídadL llegando á ser 
miradas las elecciones como una calamidad públi
ca,, e s t r emec iéndose los pueblos al solo anuncio 
de una elección, pues se influye en ellas de una 
manera que ya no hay voluntad aacional. toda vez 
que los electores se ven en la necesidad de dar su 
voto al que manda, para evitar virse encausados y 
oprimidos de todas maneras. 1 

Yo estoy seguro que los quej¡ lean las palabras 
que yo estoy pronunciando ahora, di rán, no solo 
que tengo razón, sino que no heldicho la mitad de 
lo que podía decir. 

No bastan, como he dicho, señores , las promesas; 
son indispensables los hechos: mfibasta decir, como 
se hace con lo relativo á las confcdbuciones, lo que 
se anuncia de un modo indeterminado; es preciso 
ser m á s o ip l í c i to ; deber ía decirse que se t rabajará 
para que no se aumenten las contribuciones, y es
to creo que puede hacerse, porque hay gastos que 
es dado el suprimirlos. 

Tal vez se me d i rá que yo me alimento de i l u 
siones y que cuáles son los gastos que se pueden 
suprimir; pero aparte de que yo he abandonado las 
ilusiones, no soy el que debe decir los gastos que 
se pueden evitar; esto lo debe examinar el gobier
no. Nadie me n e g a r á que hay gastos i n ú t i l e s , que 
hay muchos ociosos , y otros que se pagan dos ó 
tres veces, y esto no debe continuar. 

En este punto no puedo profundizar m á s ; sé que 
no podr ía dárseme una contes tac ión satisfactoria, 
porque no es lo peor lo que se gasta, sino lo que 
se desperdicia y el mal sistema que se sigue. Yo 
veo hombres que han estado sirviendo á su patria 
honrosa y decorosamente muchos años , y en un 
momento dado se les arroja de su puesto, causan
do la ruina de sus familias, para darlo á otros que, 
tal vez no r e ú n a n las circunstancias que se exijan 
para de sempeña r ese puesto: esto es horrible; de 
esta manera no se puede contar con la opinión fa
vorable del país ; de este modo no puede obtenerse 
m á s que el descontento general. 

Se d i rá por algunos, que teniendo un ejército de 
160,000 hombres y una marina numerosa, se puede 
hacer frente á los acontecimientos que sobreven
gan; pero esto, s eño re s , es un error, y es preciso 
no conocer la época en que vivimos para incurr i r 
en él, ¿Qué pueblo m á s poderoso en soldados n i 
con un jefe m á s eminente que la Francia en el año 
14? Pues sin embargo, con un ejérci to acostumbra
do á marchar victoriosamente á todas partes, 
mientras solo combíitíó con los ejérci tos discipl i 
nados de las d e m á s naciones, llegó á sufrir dos re
veses, en Rusia y en E s p a ñ a , y el hombre acos
tumbrado á la victoria en todas partes llegó á no 
poderse reponer de estas desgracias, porque le 
faltó el apoyo del pueblo á quien tantos sacrificios 
había exigido y tan pocos afielantes había pro
porcionado, viniendo á mori r á la isla de Santa 
Elena, 

Yo no diré que se haga mal en organizar el e jér
cito y en atender á la marina. Yo creo que esto 
es tá "bien hecho; pero es preciso contar con el apo
yo de los pueblos, pues sin esto, la pérdida de una 
batalla es una desgracia irremediable, y de la que 
no puede reponerse el Estado sin que le secunde el 
entusiasmo del pa ís . 

Mucho pudiera añad i r en apoyo de mí enmien
da, pero no quiero molestar m á s la a tención del 
Senado, y concluyo rogando á la comisión y al go
bierno se sirvan aceptarla si lo tienen á bien. 

E l señor minis t ro de la GOBERN ACION (Rodrí
guez Vaamonde).—He oído con mucha a tenc ión las 
palabras que acaba de pronunciar mí digno amigo 
y compañero el Sr. Rodr íguez C a m a l e ñ o , y debo 
manifestar que S, S, casi no ha hecho más que re
pet i r lo que hab íamos oido con mucho gusto en 
otras ocasiones, dirigiendo censuras contra el go
bierno, que puede decirse que son de todos t i em
pos, S. S, ha hecho una porción de observaciones 
que yo respeto, pero que me parece que no tienen 
aplicación en la actualidad. 

Dice el Sr. Camaleño que en el discurso de la 
Corona se ofrece lo que no se puede cumplir; que 
se e s t án cobrando impuestos no votados por las 
Cór tes , . , [ E l Sr. Rodríguez Camaleño.—No es eso.) 
Yo he entendido que se ex ig ían contribuciones que 
no estaban previstas en los presupuestos, sí no que 
eran superiores á lo votado, [E l Sr. Rodríguez Ca
maleño.—No he dicho que se exijan contribuciones 
superiores á l a s votadas; lo que ha pasado es que, 
sin comunicarse disposición alguna á los pueblos, 
todos los años se les sacan mayores impuestos. 
Poca diferencia hay entre eso y lo que yo suponia, 
¿Pues no se deduce de las palabras de S. S, que 
hay abusos, que hay exacciones indebidas? Esto es 
un delito, y por tanto culpa se rá de los que deban 
quejarse y reclamar la persecución de los cr imina
les si han quedado impunes semejantes atentados. 
Por lo demás , el que en una adminis t rac ión vasta 
no se pueda exigir una religiosa pureza para el 
cobro de los impuestos, no es cosa que v ^ t r a ñ a . y 
eso sucede en todas partes y en todos tiempos, sin 
que pueda significar por consiguiente que nos ha
llemos en un país sin gobierno y sin leyes, como 
parece que ha querido indicar el Sr, Camaleño, 

Ha comenzado S, S, incu lpándonos porque en el 
discurso de la Corona se hacen promesas que su 
señoría cree impracticables. Señores , nosotros no 
hemos prometido nada que no sea perfectamente 
ejecutable, y la mayor parte es tá ya cumplido. Si 
algunos de los proyectos presentados, por su ex
tens ión , no pueden discutirse en esta legislatura, 
otro gobierno y otras C ó r t e s podrán examinarlos, 
introduciendo, si es necesario, en ellos, algunas 
modificaciones. E l Sr, Camaleño , pues, ha sido du
ro é injusto al d i r ig i r este cargo al gobierno. 

No he podido comprender otra parte importante 
del discurso de S. S,; pero quisiera saber a qué ha 
venido el recuerdo de la conducta de un partido 
polí t ico el año 37, cuando asomaron á las puertas 
de esta capital las fuerzas del Pretendiente, ¿No 
ha dicho S. S. que la población de Madrid estaba 

dispuesta á defender con las armas en la mano la 
causa constitucional? Pues sí as í era, ¿por qué se 
quiere l imi t a r el privilegio de la defensa en favor 
de un partido determinado? 

Además , en aquella época S. S. no mil i taba en 
ese partido, pues recuerdo que en las C ó r t e s del 
año 40 S, S, votaba á mí lado con la mayor ía , de la 
cual nadie ha dicho que perteneciera á las ideas 
pol í t icas á que el Sr, Camaleño se refiere. Lo cier
to es que cuando se trataba de defender la libertad 
y el trono de nuestra Reina, todos derramaban ge
nerosamente su sangre, y yo que no he pe r t enec í -
do á la fracción pol í t ica de' S, S., puedo decir que 
mí casa fué asaltada por la facción, y que salvé m i 
vida m i l á g r o s a m e n t e . 

Nos acusa S. S. da haber seguido un sistema f u 
nesto, de haber destituido desde el gobernador de 
la provincia al ú l t imo estanquero, para las elec
ciones. Yo niego eso, y desafio á S. S, á que lo jus 
tifique; precisamente creía que se me iba á d i r ig i r 
una inculpación en sentido contrario . por haber 
conservado una admin i s t r ac ión oñeial qué era con
traria al gobierno; por haber sido demasiado tole
rante, pues en ciertas provincias, señores , era pre
ciso buscar mucho para encontrar un empleado que 
quisiera ser fiel á la polí t ica del gobierno, y sin 
embargo, ese n ú m e r o considerable de funcionarios 
públicos fué indebidamente respetado, contra las 
condiciones fundamentales de todo gobierno, que 
no debe consentir n i tolerar que sus agentes se co
loquen frente á frente, y burlen la autoridad del 
poder públ ico. 

Pero donde el Sr. Camaleño ha hecho hincapié y 
procurado excitar la a tenc ión de la C á m a r a ha sido 
al referirse á una ins t i tuc ión importante y quer i 
da del país , suponiendo que se la había querido hacer 
instrumento electoral. No se ha comprendido bien 
por todos á qué ins t i tuc ión quer ía aludir S, S, [E l 
Sr. Camaleño.—La Guardia civil , ) Pues bien, S, S, se 
equivoca. La Guardia c iv i l no tenia para qué i n 
tervenir en la lucha electoral, n i hacía falta en 
ella para nada, n i yo he oido queja alguna respecto 
á que esa fuerza haya recibido un destino tan ex
t r año . Estq se presta mucho para gr i tar y declamar 
contra el gobierno; pero una persona tan grave co
mo el Sr, Camaleño no puede hacer un cargo de 
esta especie, sino fundándose en datos terminan
tes é intiegables. Eso puede hacerse en otra parte 
donde hay más animación, m á s vida, m á s pas ión 
para examinar ciertos hechos; pero aquí , á esta 
altura, en la reg ión del Senado, no puede decirse. 
Rechazo, pues, esas inculpaciones y las contradigo 
solemnemente. 

No sé si me ha quedado a l g ú n punto importante 
del discurso del Sr, Camaleño acerca del cual haya 
dejado de hablar; pero creo haberme hecho cargo 
de las principales observaciones de S. S. 

Kl Sr. RODRIGUEZ C A M A L UÑO.—Dice el señor 
ministro de la Gobernación que si a lgún contribu
yente ha tenido que satisfacer mayores sumas que 
las que le cor respondían , ha podido acudir á la au 
toridad judic ia l . Seño re s , hay que tener en cuenta 
que hay entre nosotros un derecho ideal que no 
existe en la prác t ica ; y yo que he estado en el t r i 
bunal Supremo, he llegado a comprender que la j u 
r isdicción judic ia l es una farsa t r a t á n d o s e de los. 
agentes ^e la admin i s t r ac ión . ¿Qué ade lan ta r í a el 
contribuyente que fuese á quejarse de que se le ha
bían exigido 400 rs. en vez de 200? Absolutamente 
nada, porque nadie le escuchar ía . 

Que para qué hablé del año 37, Para hacer un 
recuerdo necesario. Entonces Madrid entero esta-
ba sobre las armas y el palacio abandonado; y yo 
decía: un pueblo que así ha procedido cuando veía 
enfrente las columnas de los enemigos del trono, 
merece alguna consideración; y cuando ha querido 
reunirse para t ra tar acerca de la elección de los 
representantes de sus derechos, no han debido po
nerse trabas á su legí t imo deseo. 

Ha dicho el señor minis tro de la Gobernación 
que en aquella época S, S, y yo profesábamos las 
mismas opiniones. Yo me honra ré de que S. S. me 
i lustre con sus doctrinas; poro en cuanto á op i 
niones pol í t icas no estamos de acuerdo. 

E l señor minis t ro de la GOBERNACION.—Debo 
rectificar una especie vertida por el Sr, Camaleño. 

Dice S, S, que los agentes de la admin i s t r ac ión 
son inviolables; y por la circunstancia de haber 
pertenecido al Consejo de Estado, puedo asegurar 
que este alto cuerpo ha procedido siempre franca 
y ené rg i camen te contra el funcionario que, abu
sando de su puesto, ha hecho esas exacciones i n 
debidas de que S, S. se queja; y en cuanto al 
tiempo actual, no necesito hacer observaci, nes, 
pues todos los señores senadores saben lo te rmi 
nante que es t á la ley de gobiernos de provincia 
para prevenir y garantir contra estas faltas de los 
funcionarios públ icos . 

Respecto á las opiniones que S, S. sostuvo en las 
Cór tes del año 40, solo añad i r é que S. S, votó con
migo en todas las cuestiones importantes. 

Finalmente, siento que S, S. se haya l imitado á 
hacer indicaciones respecto á la conducta de un 
partido, pues desde luego anuncio á S, S. que es
toy dispuesto á sostener ese debate cuando quiera 
provocarlo. „ 

E l Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—No dudo 
que el Consejo de Estado habrá opinado siempre 
en sentido favorable á los reclamantes en los ex
pedentes de procesamiento c é n t r a l o s funcionarios 
del órden administrat ivo por abusos de la índole 
de los que nos ocupamos; pero yo que he sido m i 
nistro del t r ibuna l Supremo de Justicia durante 
dos años y medio, sé que á mí entrada en él hab ía 
diez y siete causas entabladas contra gobernado
res pol í t icos , y que en la época de mí salida, que 
na la tuvo que ver con causas pol í t icas , todavía 
no había podido obtenerse en ninguna la autoriza
ción del señor ministro á fin de seguir los procedi
mientos. 

E l Sr. CARRAMOLINO (de la c o m i s i ó n ) , - S e ñ o 
res, la enmienda del Sr, Camaleño es de todo p u n 
to inadmisible. En primer lugar, no es enmienda, 
parlamentariamente hablando; es decir, no es una 
modificación del modo de regir los negocios púb l i 
cos en el asunto de que se trata, sino un pliego en 
fólio escrito por los cuatro lados, en donde se es
tablece un sistema completo de gobernación; es 
un nuevo discurso de oposición dura é intransi
gente á todos los puntos que abraza el de la Coro
na, y la comisión no puede ponerse de acuerdo 
con S. S. para sust i tuir al suyo y al del gobierno 
un sistema tan d í a m e t r a l m e n t e opuesto como el 
del Sr. Camaleño . Además , hasta desdice del len
guaje propio del Senado, ¿Cómo ha de admitir la 
comisión de este alto Cuerpo que á los hombres 
honrados se les llame sibaritas, y que á u n a gran 
parte del pueblo español se la compare á Sodoma? 

N i literariamente considerada la enmienda es 
admisible, pues en un párrafo sólo se condensa to
do el pensamiento amplificado en las cuatro p á g i 
nas que contiene. 

Estas ligeras consideraciones bastan á la comi
sión para proponer al Senado que no tome en con-

i s ideración la enmienda presentada por el Sr. Ca
maleño ; pero después , yo no puedo dejar sin con
testar una frase, escapada á S. S, sin duda en el 
calor de la improvisac ión . Ha dicho S, S. que en el 
t r ibunal Supremo era una farsa la admin i s t r ac ión 
de justícía,t ¿Pues cómo ha pertenecido S. S. cerca 
de tres años á ese cuerpo, del que ha manifestado 
que sal ió, nó por causas pol í t icas , sin recordar que. 
su señor ía e n t r ó cuando salimos otros magis
trados? 

Señores , al t r ibunal Supremo de Justicia se l l e 
ga en fuerza de lardos merecimientos, y todos sus 
individuos e s t á n dando continuas pruebas de la 
integridad, la independencia y la firmeza de carác
ter que nos distinguen. Ese cuerpo no puede ser 
zaherido, y ménos por quien ha pertenecido á él. 

Entiendo que el Sr. Camaleño no ha tenido seme
jante in tenc ión , pero he creído necesario poner 
a lgún correctivo á frases que pudieran interpre
tarse en un sentido más desfavorable que lo que su 
mismo autor ha pensado. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO.—No he za
herido al t r ibunal Supremo; no he hecho m á s que 
sentar una verdad, siquiera sea t r is te . Yo, s eño 
res, profeso la opinión de que la admin i s t r ac ión 
de jus t ic ia constituye un tercer estado polí t ico 
necesario, que no hay libertad n i seguridad sin el 
poder judic ia l l ibre. Si algo vale la nación inglesa 
es porque allí todo ciudadano sabe que cualquier 
ataque á s u l ibertades severamente castigado. 

Aquí no sucede eso; aquí el poder judic ia l no 
constituye un poder independiente.,. 

E l Sr, PRESIDENTE.—S, S. es tá haciendo un 
discurso que nada tiene que ver con la cues t ión 
que se discute. 

E l Sr. RODRIGUEZ C A M A L E V ).—Es verdad, 
Sr. Presidente; pero esto vale más que las peque
ñas cuestiones del gobierno. Sin embargo, recono
ciendo la just icia de su in t e r rupc ión , me siento, 
asegurando que yo no he zaherido al t r ibunal Su
premo, sino que "por el cont ra r ío m i deseo es enal
tecerle, y que si me re t i ré de ese cuerpo, fué por
que no que r í a seguir sujeto á ciertas condiciones. 

Consultado el Senado si tomaba en consideración 
la enmienda del Sr, Camaleño , el acuerdo fué ne
gativo. 

Puesta á d iscus ión la enmienda del Sr. Sierra, 
dijo 

El Sr, S IERRA,—Señores , mis deseos respecto 
á la enmienda ó adición que acaba de leerse, no 
pueden distar mucho de los de la comisión y el go
bierno, y no necesito fatigarme para persuadir de 
la conveniencia de tener en cuenta, no ménos que 
los intereses materiales de los pueblos, sus in te re 
ses morales, que son de mayor importancia, por
que son permanentes, 

Y ocúr reme por de pronto el plan universi tar io; 
el plan de estudios tan reclamado por innumera
bles padres de familia, ayuntamientos y^prelados; 
esa abundancia de libros prohibidos que corrom
pen la juventud, y causan asimismo gran daño al 
gobierno, porque en ellos se vulnera ó desconoce 
el principio de autoridad. 

No há mucho, señores , que en este mismo recin
to se habló de los sucesos de Loja , en los cuales 
se cree que influyó no poco la mucha ci rculación 
de Biblias y otros libros llenos de ponzoña. No ha
go un cargo al actual gobierno por la existencia de 
un mal que viene de muy antiguo; pero quisiera 
haber tenido el consuelo de oír siquiera algunas 
palabras en boca de S. M. y á que hubiera contes
tado la comisión, .cuyo objeto fuera impedir ese 
mal y anunciar providencias para lo futuro que 
levantasen nuestras costumbres, que van per
diéndose ó perv i r t i éndose poco á poco. 

¿No podría haber siquiera una promesa, una l i - • 
gera esperanza de que esta desgracia se remedia
ría? Y no se crpa que exagero. Yo me figuro su
primidas la ( íua rd ía c ivi l y la Guardia rural , y en
tonces nuestros campos se r í an más intransitables 
que las m o n t a ñ a s m á s peligrosas. E l fomento de 
los intereses materiales ha llegado hasta t a l pun
to, que hasta el templo del Señor se ha convertido 
en teatro de inmundicias y desórdenes , cuya misma 
suerte e s t á p róx imo á correr el convento de San 
Pascual, 

Pero viniendo á la segunda parte de m i enmien
da, su objeto no puede ser m á s sencillo, y es el 
mismo que me ha movido á anunciar diferentes 
interpelaciones que hasta ahora no he podido ex
planar. Por eso noy traigo el asunto al Senado, 
aprovechando la ocasión que se me proporciona, 
porque, señores , si hemos de hacer algo en el ór
den pol í t ico, ha de ser comenzado por no faltar á 
la Cons t i t uc ión del Estado, como quiera que el 
respeto á las leyes es la g a r a n t í a de la t r a n q u i l i 
dad y la seguridad públ ica. Y como la Cons t i tu 
ción dice que las provincias de Ultramar se han do 
regir por leyes especíales , mí enmienda es t á desde 
luego apoyada en el código fundamental de la mo
n a r q u í a . 

Las provincias de Ultramar formaron siempre 
parte integrante del reino; nunca fueron colonias, 
n i tratadas como tales; as í es que allí pudieron 
establecerse iglesias, colegiatas ó catedrales, 
ayuntamientos, colegios y universidades. No me 
quejo de que los capitanes generales que allí 
han mandado hayan dado disposiciones al teran
do la legislación de Indias; pero quiero que t o 
do lo que sea importante se establezca de este mo
do en las provincias ultramarinas, porque así lo 
determina la Cons t i tuc ión , y yo, señores , tengo 
por norte que ser esclavo de la ley es mucho me
jor que serlo de ninguna persona n i de n i n g ú n 
par t ido. 

No quiero cansar á la Cámara , y concluyo, consi
derando suficientes las breves observaciones que 
he apuntado para inclinar el ánimo de la comis ión 
y el gobierno á fin de que acepten la enmienda que 
acabo de apoyar. 

E l Sr. ARRAZOLA (de la comisión).—Pocas pa
labras d i rá la comisión, y m á s bien como una con
s iderac ión á su persona y un h o m e n a j á las ma
terias de que ha tratado que en con tes t ac ión á su " 
discurso. 

S. S. ha presentado una adición al párrafo déci
mo del proyecto de contes tac ión . Sí S. S., siempre 
inofensivo, religioso y moral, se ha propuesto ha
cer una manifes tac ión de doctrinas saludables y 
venerandas como un contraste á otras de diversa 
índole, es plausible su intención; pero sí pretende 
que esa manifes tac ión se lleve al d í c t ámen de la 
comisión, eso no es admisible, pues parecer ía una 
especie de censura al gobierno, que no hadado mo
t ivo alguno para ello. 

L a otra parte de la proposición del Sr. Sierra es 
una enmienda al párrafo penúl t mo y le la t ivo á 
nuestras provincias de Ultramar. E l Sr. Sierra se 
l i m i t a á asentar que para mejorar la administra
ción económica de aquellos países en sus diversos 
ramos, las medidas que el gobierno juzgueoport i t -
nas, y que hayan de formar regla general, se t r a i 
gan y discutan en los Cuerpos colegisladores, en 
fiel observancia del ar t , 80 de la Cons t i t uc ión , 
Esto, señores , no c o n t e s t a r í a bastante á las pala
bras de S, M . , quien nos ha hablado de la creación 
de un ministerio especial de Ultramar, y del dolor 
que siente su corazón magnán imo por los sucesos 
allí ocurridos. ¿Cómo se había de expresar todo es
to con la s u s t i t u c i ó n que propone S. S? 

Pero además , el Sr. Sierra en su discurso ha 
abordado una cues t ión que no puede resolverse 
de pronto, cual es la de si las provincias de U l t r a 
mar han de regirse ó nó por leyes especiales. Esta 
cues t ión ha sido tratada con gran calor por nues
tros partidos polí t icos, sin que la solución p rác t i ca 
que todos la han dado en el poder, haya estado de 
acuerdo con las teor ías que cada cual ha sos
tenido. 

Pero en medio de todo, ¿qué dice la comisión» 
Que las medidas que fijen regla general deben ser 
objeto de una ley, la cual se halla en armonía con 
el sistema que rige en la península . De manera 
que la enmienda del Sr. Sierra no satisface al con
tenido del discurso dé l a Corona, y no dice en este 
punto más que el párrafo de la comisión, la cual 
tiene el sentimiento de no poder admit ir la 

Puesta á votación la enmienda del Sr. Sierra no 
fué tomada en consideración 

E l Sr. PR ESIDEN TE .—Siendo pasadas las horas 
de reglamento, se suspende la d i s c u s i ó n . — j r d e n 
del día para m a ñ a n a : coa t íuuac ion del debata pen
diente. r 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 



El Reino.—Martes 17 de Noviembre de 1863. 

C O N O - B E S O D E L O S D I P U T A D O S . 
P R E S I D E N C I A D E L S R . RIOS ROSAS. 

Extracto tí ta sesión celerada d dia 16 de Noviembre 
de leoo. 

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la 
anterior, Y fué aprobada. 

E l S ? Z O R R I L L A . — E n el Extracto y en el Dia
r ios" han cometido ciertas inexactitudes de he-
ehosV de conceptos y algunas omisiones en los dos 
discursos que pronuncié el sábado . No voy a rec
tificarlos ahora : deseo que conste esta m a m í e s -
tacion. „ « , , 

E l Sr. PRESIDENTE—Constara , 
Pasaron á las comisiones de actas varios docu

mentos relativos á las elecciones de diversos dis
t r i t o s . . . 

E l Sr. OAPDEPON.—Presento una exposic ión 
de 174 electores de Oribuela, en que manifiestan 
que me votaron libre y e s p o n t á n e a m e n t e , y que 
siendo la mayor ía de aquel colegio electoral, piden 
que se desestime la protesta hecha por los amigos 
del candidato vencido. 

O R D E N D E L D I A . 

Actas. 

E l Sr. B E L D A . — L a comis ión se ve en la necesi
dad de retirar su d ic t ámen sobre el acta de Sela-
ya. E l sábado .se presentaron nuevos documentos 
que la comisión no ha tenido tiempo de examinar. 
Por esto, sin prejuzgar la cues t ión , la comisión 
re t i ra sil d ic támen . 

Sin d iscusión quedó aprobada el acta de Utrera 
• y admitido diputado el Sr. D . Fernando Masa. 

Leido el d i c t á m e n proponiendo la aprobación 
del acta de Mondoñedo, y la admis ión del elegido 
por este dis t r i to el señor conde de Pallares, dijo 

E l Sr. PARDO MONTENEGRO.—Pido que se 
lea el acta electoral. (Se leyó.) Por la lectura del 
acta se viene en conocimiento de los vicios que 
invalidan esta elección. En primer lugar no se 
identificaron las personas que concurrieron á la 
votac ión . Se reclamó sobre este punto, y la mesa 
no resolvió nada. 

E l señor gobernador se creyó además en el caso 
de alterar la l ista electoral ul t imada por medio de 
cuatro oficios que voy á leer. (Leyó varios oficios 
aclarando algunas dudas y corrigiendo errores 
que se aseguraban cometidos en losnombres de a l 
gunos electores que estaban equivocados en las 
fistas.) Yo creo que el gobernador no podia alterar 
ni los nombres n i la vecindad de los inscritos en 
las listas ultimadas, porque el art . 32 de la ley elec
toral lo veda. Por tanto, esos votos son nulos. 

No quiero hablar del escándalo que comprende 
la tercera protesta, relat ivo al buffet establecido 
en el local de la elección; pero es un hecho púb l i 
co que D. Fernando Lago, recaudador de contr i 
buciones, llevó del brazo á algunos electores que 
iban conducidos del otro por un guardia municipal . 

Hubo más . E l gobernador escuchó á los alcaldes 
en 18 de Agosto, d ic iéndoles que el candidato m i 
nister ial era el señor conde de Pallares. Esta de
claración y las excitaciones y recomendaciones 
consiguientes, se reprodujeron pocos dias después 
mientras dos agentes de la autoridad recorr ían el 
d is t r i to amenazando á los electores. Bajo el pre
texto de negocios importantes, l lamó después á su 
despacho á los alcaldes para recomendarles al can
didato oficial, que por cierto n i es hijo del d is t r i to , 
n i casi conocido, n i tiene en él un cén t imo de pro
piedad. 

A los ruegos y amenazas hubieron de sucumbir 
la mayor parte de los electores. Llegó el escándalo 
á t a l punto, que uno de los alcaldes convocó á los 
electores y les pidió que firmasen un papel obl i 
gándose á votar al candidato minister ial . En otro 
ayuntamiento un pobre anciano que no queria vo
tar al candidato oficial, fué amenazado con que se 
dejarla v iv i r con un hijo suyo la manceba que te 
nia, al mismo tiempo que se le hacia la oferta de 
desterrarla si daba el voto al candidato minis te
r ia l . A un estanquero se le ha trasladado el e s t á n 
co á un sitio muy inseguro: á un veredero se le ha 
amenazado; se ha separado de su destino de ad
ministrador de aduanas al que la ejercía, por ser 
amigo del candidato de opos ic ión: en una palabra, 
se han cometido tales actos de coacción, que por 
lo ménos dan un c a r á c t e r marcado de gravedad á 
esta acta. Pido, pues, al Congreso que la declare 
grave. 

E l Sr. MARQUINA.—El Sr, Pardo Montenegro 
ha reducido los cargos que pensaba hacer al gober
nador de Lugo á chismes de vecindad. Ha bablado 
S. S. de alteraciones hechas en las listas: yo hice, 
no alteraciones, sino correcciones de errores de 
copia y de imprenta, de spués de formado expedien
te, después de oídos los informes necesarios, des
pués de consultado el expediente de rectificación 
u l t ima de listas, y prévia rec lamación de los inte 
resados. 

E l Sr. Pardo Montenegro dice que yo he reco 
mendado á los alcaldes la candidatura del señor 
conde de Pallares. No es exacto; si S. S. tiene a l 
guna carta mia á los alcaldes en que haya las reco
mendaciones que dice S. S., que l a exhiba. Tam
poco es cierto que yo haya amenazado á n i n g ú n 
alcalde n i á n i n g ú n elector. Por lo demás , el señor 
hijo del Sr. Pardo Montenegro me decia en una 
carta que si pudiera poner á m i disposición 50 vo
tos lo baria con mucho gusto, pues veia que yo 
trataba tan bien á todos, que no mandaba y ame
nazaba, sino que suplicaba y pedia. 

E l Sr. PARDO MONTENEGRO.—Dudo m u c h í 
simo que m i hijo haya escrito esa carta, y ruego 
al Sr. Marquina que si la tiene la lea. 

E l Sr, MARQUINA.—No la tengo aqu í en este 
momento. 

E l Sr. PARDO MONTENEGRO,—Yo tampoco 
tengo las circulares del Sr, Marquina; pero he leí
do las dos en que recomendaba el candidato minis 
ter ia l . Por lo demás , la a l t e rac ión de las listas es 
un caso flagrante de infracción de ley. 

E l Sr, PEREZ ZAMORA,—La lectura de esta 
acta basta para declararla válida. La comisión ha 
examinado e) acta, y no tiene noticia de lo que 
aqu í ha asegurado el Sr. Pardo Montenegro. Como 
las aseveraciones de S. S, no se han hecho en el 
seno de la comisión, pues S, S, no ha acudido á sus 
sesiones, la comisión no podia fundarse en lo que 
no consta en el acta. 

S e g ú n el acta, han tomado parte en la elección 
147 electores. De estos han votado 92 al señor con
de de Pallares, y el Sr, Pardo Montenegro ha teni
do 55 votos solamente. Por tanto, la comisión no 
esperaba que se impugnase esta acta. Verdad es 
que el Sr. Pardo Montenegro es padre del candida
to vencido, y bajo este concepto, la comisión no 
e x t r a ñ a la oposición de S, S. 

L a mesa ha estado intervenida, y en ella estaban 
en minor ía los representantes del señor conde de 
Pallares, 

Dice el Sr. Pardo Montenegro que no se ident i 
ficaron las personas de los electores. Es doctrina 
admitida que mientras no se niega que una perso
na es quien dice ser, no necesita esa persona jus
tificarlo. Hubo solo dos ó tres reclamaciones por 
equivocaciones materiales cometidas en las listas; 
pero la m?sa las reconoció, y admi t ió á los electo
res por acuerdo u n á n i m e . Los oficios del goberna
dor fueron expedidos á pe t ic ión de parte y después 
de examinar las listas matrices. 

Que en el local de la elección hubiera una mesa 
con dulces ó botellas, no es motivo sério de n u l i 
dad. Es costumbre usual y admitida, y sobre ello 
no debe hablarse. 

Dice S. S, que el recaudador de contribuciones 
y un guardia municipal hablan entrado en el local 
conduciendo electores. En el acta consta que eso 
se verificó solamente con un elector que no podia 
andar por sí. Además , suponiendo que los cuatro 
electores cuyos nombres estaban equivocados no 
hubiesen votado, y aunque S. S. quiera quitar 
veinte votos al señor conde de Pallares, resulta en 
su favor todavía gran mayor í a . Pido, pues, al Con
greso que se sirva dar su aprobación á e s t a acta. 

E l señor conde de PALLARES.—No venia pre
parado para defender el acta, y me ha asombra
do que la combatiese el Sr. Pardo Montenegro, 
Si yo hubiera venido aquí por una insignificante 
votación, hubiera parodiado al Sr, Negrete pidien
do la nulidad de mi acta, porque en el d is t r i to de 
Alondonedo ha habido coacciones, y coacciones co
metidas por el Sr. Pardo Montenegro, 

E l alcalde de Mondoñedo estaba enfermo; mas. á 

las seis de la m a ñ a n a del 11 se posesionó de la a l - ' 
caldía, l evan tándose de la cama por ins t igac ión de 
la familia del Sr. Pardo Montenegro. 

La mesa inter ina se c o n s t i t u y ó por los amigos 
del Sr, Pardo Montenegro. ¿Concibe el Congreso 
que no hubiese i n t e r é s en identificar la personali
dad de los electores? E l que hizo esta protesta 
creyó que las papeletas del gobernador para asis
t i r á juntas electorales debían llevarse para votar, 
v por esa razón la hizo. 

Aquellos cuyos nombres estaban equivocados en 
las listas y se rectificaron, lo habían reclamado 
con just icia: la rectificación no fué de las listas, 
sino de errores de imprenta, y el gobernador esta
ba en su derecho al hacerla. 

E l buffet que ahora tanto escandaliza al señor 
Pardo Montenegro, se puso en el mismo local y en 
la misma forma cuando el hijo del Sr, Pardo Mon
tenegro fué elegido diputado provincial hace un 
año, y así consta en el acta. 

Yo afirmo que el elector que en t ró entre el re
caudador de contribuciones y el agente munic i 
pal, no podía andar, y creo que nadie a segu ra rá lo 
contrario. 

Que el recaudador de contribuciones recorriese 
el d is t r i to amenazando á los electores, es falso. 
S. S. no trae pruebas: yo estoy en m i derecho d i 
ciendo que es falso. L a t ras lac ión de un estanque
ro de que se queja S, S,, se hizo diez ó doce dias 
después de la elección, á consecuencia de una re
comendación que se hizo al señor gobernador de 
una persona de Tuy, 

E l alcalde de Valle de Oro, la v íspera de la elec
ción, cohibió el voto de un elector amenazándole 
por medio del cabo de la Guard a c i v i l , porque no 
tenia licencia de armas. Ese alcalde era agente del 
Sr. Pardo Montenegro. 

El Sr. Pardo Montenegro recorr ió además el dis
t r i t o antes de su regreso á la cór te , enseñando á 
los alcaldes una carta del señor minis t ro de la Go
bernación, que interpretaba á su modo, d ic iéndo
les que el candidato minis ter ia l era su hijo. Por 
eso el gobernador tuvo que remi t i r una circular^á 
los alcaldes, desmin t i éndo lo . Dícese m á s , aunque 
yo no lo creo: dícese que el Sr. Pardo Montene
gro hizo decir á los empleados del gobierno que 
votasen por su seño r hijo, que él les sos tendr ía 
en sus destinos; que en caso de separac ión , les 
abonar ía sus sueldos, y que si quer ían , ha r í a escri
tu ra pública. 

Dice el Sr. Pardo Montenegro que no tengo un 
cént imo en el d i s t r i to . S. S. representa el d is t r i to 
de Vil lalba, donde yo he nacido, y que es t á á cinco 
leguas de Mondoñedo. No soy, pues, desconocido 
en la provincia de Lugo, por la cual he venido t r a 
bajando hace muchos años , acaso m á s que el señor 
Pardo Montenegro. 

Kl Sr. PARDO MONTENEGRO.—Dice el señor 
conde de Pallares que yo he ejercido coacciones. 
¿Risum teneatisl Candidato mi hijo de oposición, 
combatido por el gobierno, ¿qué influencia podría 
yo tener, estando además ausente del distrito? 

Que se p r e s e n t ó el alcalde estando enfermo. Es 
verdad; pero ¿por qué? Porque estaba presidiendo 
la mesa el administrador del señor conde de Palla
res, y ese era el que manejaba el buffet y se t emía 
que hubiera falsificado la elección. 

Yo no digo que S. S. no sea conocido en la pro
vincia; pero en el d i s t r i to , muchos n i de vista le 
conocen. En cuanto á Vil lalba, yo tengo bienes 
allí, y m i influencia, es l eg í t ima , secular, desde mis 
terceros abuelos, desde mis cuartos abuelos, desde 
mis v igésimos abuelos. 

Que los alcaldes amenazaban á los electores, son 
cosas que todo el país las sabe. La t ras lac ión del 
estanquero fué por recomendación del señor con
de de Pallares. 

Que yo he recorrido los ayuntamientos: falsedad 
insigne. Que he manifestado á los alcaldes cartas 
del minis t ro de la Gobernación: todo pura inven
ción. Si alguna carta del minis tro he enseñado, fué 
una en que, hab iéndo le pedido yo la neutralidad, 
me decia que el conde de Pallares era el candidato 
acordado en consejo de minis tros; pero que siendo 
mi hijo candidato natural , sí salía elegido diputado 
lo ver ía con gusto en el Congreso. 

Que yo he prometido sostener á los empleados, 
es otra falsedad que no merece refutación. 

E l señor conde de PALLARES,—Dice S, S. que 
el primer teniente de alcalde era capaz de falsificar 
la elección. Protesto, en nombre de una persona 
digna y honrada, contra esa suposición de S, S. 

Yo no he afirmado sino que se decia de público 
que S. S, hab ía ofrecido sostener á los empleados 
en sus destinos. Por lo d e m á s , el Sr. Pardo Mon
tenegro no era tan de oposición cuando ha sido 
candidato minis ter ia l en Vil lalba. 

E l Sr, PARDO MONTENEGRO,—He dicho que 
mi familia y amigos recelaban a lgún fraude; no he 
dicho que se fuese á falsificar la elección. 

Yo no he pedido al gobierno más que la neutra
lidad en Vil la lba y Mondoñedo. 

Sin más d iscus ión quedó aprobada el acta de 
Mondoñedo, y admitido diputado el señor conde 
de Pallares, 

Sin d iscusión se aprobaron las actas de L i l l o , 
Pozo-blanco, Caravaca y Vist i l las (Madrid), y fue
ron proclamados diputados los Sres, D, Venancio 
González, D, Antonio Gut ié r rez de los Ríos, don 
José María Ródenas y D, Antonio Ruiz Pastor, 

Quedaron sobre la mesa los d i c t á m e n e s propo
niendo la aprobación de las actas de Huete, Naval-
carnero, Alicante y Jaca, y la admis ión de los d i 
putados electos por estos distri tos. 

Pasó á la comis ión de actas una exposición d j 42 
electores de la sección de Medínaceli (provincia de 
Soria), pidiendo se anule la elección del dis t r i to 
de Almazan, y que se declare diputado á D, Joa
quín Nuñez de Prado, 

E l Sr, PRESIDENTE,—Orden del dia para ma
ñana: los d i c t á m e n e s que han quedado sobre la 
mesa. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro. 

EL REINO. 
MADRID 17 DE NOVIEMBRE DE 1865. 

Se hacen grandes ilusiones los adversarios del 
gabinete Miraflores si conceptúan que es fácil el 
sorprender la opinión pública y crear una atmós
fera impura en derredor del gobierno y de los 
hombres sensatos de la nación, que acostumbran 
á, juzgar con criterio propio y á apreciar los suce
sos con arreglo á los principios de justicia univer
sal que residen en todo coraz»n honrado. Esas 
declamaciones apasionadas que por espacio de nue
ve meses han estado lanzando sin cesar los sis
temáticos enemigos de esta situación, para causar 
la perturbación é introducir la desconfianza en las 
filas de los sinceros amantes del trono constitu
cional, de las instituciones representativas, de 
progreso y de la libertad hermanados con el órden, 
con la justicia y con la más estricta legalidad, sa
ben los pueblos ya lo que signilican, porque el 
despecho es mal consejero, y el despecho ha ven
dido antes de tiempo á esos políticos mercaderes, 
y ha puesto de rnaaitiesto sus torcidas y bastardas 
intenciones. 

Después de la anti-parlamentaria crisis que la 
torpe conducta del general O'Donnell determinó 
en Febrero de este año; después de aquellas ver
gonzosas peripecias por que atravesó en sus pos
trimerías la administración de los cinco años; 
cuando el país pudo, á la clara luz, examinar la no 
interrumpida série de desaciertos cometidos por 
el duque de Tetuan y sus compañeros; cuando 

contempló de cerca toda la temerosa profundidad 
de la inmensa sima á cuyo borde le habia coloca
do el que pudo darle prosperidad y ventura, fué 
imposible ya el intentar siquiera un nuevo enga
ño, la continuación del sistema de trampa adelan
te, que asi en el terreno político como en el eco
nómico-administrativo se venia siguiendo hacia un 
lustro. 

El desencanto habia cesado por completo, y los 
temores se desvanecieron como se desvanece el 
humo. 

Los tristes efectos de la administración vical-
varista se sentían por todas partes y por todos se 
deploraban. Se recordaban palabras empeñadas y 
no cumplidas; se traían á la memoria principios 
proclamados como norma de conducta y después 
hollados y escarnecidos; se señalaban los ele
mentos que en primer término hablan contribuido 
á levantar el órden de cosas existente, y que más 
tarde hablan sido proscritos y vilipendiados; se 
presentaban intereses permanentes y cuyo desar
rollo era vital para la marcha de la sociedad es
pañola, que no solo hablan sido desatendidos, sino 
estúpidamente contrariados; se enumeraban, en 
fin, todas las calamidades que un mal gobierno 
arroja sobre los pueblos, pero se sufrían con re
signación porque se creía que, á pesar de tantos 
males, el general O'Donnell con su mando evita
ba una desgracia mayor: LA REVOLUCIÓN. 

Con satánica habilidad los adeptos del general 
O'Donnell hablan sembrado la creencia de que 
España se hallaba sobre un volcan, pronto á re
ventar en el instante mismo en que el potente 
brazo del Atlante político que manejaba las rien
das del Estado desapareciese de las esferas del 
poder. Las masas demagógicas, según ellos, se 
agitaban en terrible fermentación, y una nueva 
irrupción de vándalos y suevos nos amenazaba, y 
el exterminio y la desolación, el dia en que el ge
neral conde-duque dejara de hacer de protector 
de los míseros españoles. 

Las clases acomodadas, pusilánimes y asusta
dizas , casi prescindían de los derechos políticos, 
y soñaban únicamente con la más larga posesión 
de las garantías sociales, de que al parecer se go
zaba con la continuación de la paz y tranquilidad, 
aunque se asemejara al silencio de las tumbas. 

En el crítico periodo de nuestro desarrollo i n 
dustrial, cuando los capitales, buscando en nues
tro virgen país un lucrativo empleo, empezaban á 
manifestarse, la paz interior era el supremo bien, 
y á ella habia muchos que estaban dispuestos á 
sacrificarlo todo. 

Esta fué la principal fuerza de que dispuso el 
general O'Donnell para conservarse en el mando. 

El miedo á la revolución hacia hasta aplaudir 
su permanencia en el ministerio, aunque los hom
bres pensadores y los verdaderos patricios grita
ban un dia y otro dia:—Todo es farsa: el país 
está perfectamente tranquilo: nada se agita en sus 
entrañas, y cualquiera le gobernará, sin que el 
órden se altere en lo más mínimo. Pero si así no 
fuera, es preferible mil veces la revolución, con 
todos sus pasajeros horrores, que el envileci
miento político, el despilfarro y la muerte de 
nuestro crédito. 

Cayó el ministerio presidido por el duque de 
Tetuan, y á pesar del estado á que deliberada
mente se habia reducido á los partidos, estado 
que se evidenció durante la crisis laboriosa por 
que entonces atravesamos, el señor marqués de 
Mirallores no solo conservó inalterable el órden 
público, sino que comenzó á practicar una políti
ca expansiva, conciliadora y llena de esperanzas. 
El ministerio actual, interpretando dignamente 
el sentimiento público é identificándose con el es
píritu de la época, atiende á los intereses mora
les. Intelectuales y materiales, y elabora proyec
tos beneficiosos que pongan término á nuestro 
perpétuo estado de interinidad, y que con la ley 
fundamental basten para que marchemos de una 
manera ordenada y tranquila por el camino de 
útiles reformas, hasta llegar á ocupar el puesto 
que de derecho nos corresponde entre las grandes 
naciones de Europa. 

Este ministerio, sin embargo, es calumniado y á 
su paso se oponen to.lo género de obstáculos; ya 
arteras emboscadas, ya engañosas y aleves amis
tades, ya, por último, desatentados y anti-patrió-
ticos combates. 

Se desciende al asqueroso terreno de las per
sonalidades, y nada se respeta: se abandonan en 
el de las hipótesis y se hacen las más absurdas y 
contradictorias. Tan pronto caminamos á una fe
roz reacción como nos entregamos á los princi
pios democráticos. 

El gobierno, entretanto, descansando en su 
tranquila conciencia y decidido á conciliar á todos 
los conservadores liberales y á rodear al trono y 
á las instituciones, de hombres unidos entre sí 
por unos mismos principios, continúa su obra y 
liega felizmente al término que apetecía. 

El Parlamento abre sus puertas, y los represen
tantes de nación y la nación entera van á ser 
los jueces. 

Nosotros no tememos el fallo. Entre la política 
séria y verdadera y la política de farsa y de misti
ficaciones existe un abismo. 

Elpaís no necesita que le señalen unayotrapo-
litica; no obstante, las dos se le demostrarán pal
pablemente con hechos irrecusables. 

Al Parlamento, pues, deben acudir los decla
madores de oficio; los calumniadores por siste
ma; los que no saben ni quieren discutir princi
pios ni doctrinas, y que Solo manejan el insulto y 
la personalidad. 

Ya han principiado en el alto cuerpo cotegisla-
dor los debates solemnes del mensaje de la boro

na Allí es donde primero han de empezar á po
nerse en evidencia los que por espacio de cinco 
años han estado engañando á los pueblos, que no 
se encuentran dispuestos á dejarse engañar 

No hay plazo que no se cumpla , ni deuda que 

no se pague. _ 

Creíamos que en la sesión del Senado celebrada 
ayer romperían las hostilidades contra el gabinete 
loso'donnellistas del alto cuerpo, con motivo de 
la enmienda firmada por el duque de Tetuan y sus 
amigos, que habia de ser apoyada por el general 
Infante. 

Pero la susodicha enmienda, relativa al párrafo 
del proyecto de contestación que trata de la re
forma constitucional, no pudo ser discutida por 
haberla juzgado la mesa la ménos distante del es
píritu y letra del proyecto. El tiempo faltó, y no 
pudimos oir las grandes cosas que esperábamos 
de boca de los o'donnellistas. 

Hoy, sin embargo, pensamos desquitarnos de la 
vana esperanza que ayer concebimos. 

Sin embargo, abrigamos el convencimiento de 
que el o'do.inellismo, tanto en la prensa como en 
la tribuna, está fuera de su centro, cuando se vé 
forzado á abandonar el mezquino terreno de las 
personalidades para elevarse á la discusión de 
doctrinas, y por lo tanto no aguardirnos que en 
el Senado dé de sí mejores muestras que las que 
ya ha dado y seguirá dando en el Congreso. 

Ataques personales no faltarán sin duda en los 
labios del grupo o'donnellista del Senado; pero en 
cuestión de principios cualquiera fracción política 
podria combatir contra el gabinete con más auto
ridad y más prestigio que unos hombres que, al 
paso que demuestran en su conducta un escepti
cismo político completo, al verse precisados á for
mular un credo se apropian el del partido con
servador liberal; esto es, el mismo proclamado 
por el gabinete que se proponen atacar en la alta 
Cámara. 

Además del general Infante, el general O'Don
nell y el Sr. Calderón Collantes (D, Fernando) 
hablarán hoy en contra del proyecto. Atención, 
pues, á lo que nos diga el ilustre duque , que la 
salvación de los destinos de la patria están pen
dientes de su elocuente palabra. 

Las otras dos enmiendas, calificadas por la 
mesa como más distantes del proyecto y por ello 
preferidas para la discusión, estaban firmadas por 
D. Luis Rodríguez Camaleño la primera, y por 
D. José María Sierra la segunda. 

Levantándose el Sr. Rodríguez Camaleño á 
apoyar la suya, S. S. nos hizo un discurso corta
do por el mismo patrón de todos los suyos; enér
gico y duro en las formas, exagerado é Intransi
gente en las doctrinas, y lleno de cargos genera
les contra todos los gobiernos habidos en España. 

En último resultado, el discurso de dicho señor 
senador se redujo á generalidades, en las cuales 
se revelaban sin duda los buenos deseos y sanas 
intenciones del Sr, Rodríguez Camaleño, pero en 
medio de las cuales se deslizaban reproches 
contra la situación actual de todo punto injusti
ficados. 

Dijo el orador que el discurso de la Corona 
prometía más de lo que puede realizarse, pero 
que el pensamiento de la unidad de fueros le pa
recía aceptable. Entre otras cosas manifestó 
deseo de que se mejore la moralidad de los pue
blos, que no den las elecciones lugar á escánda
los y abusos gubernamentales, que no se emplee 
en ellas la fuerza pública, conviniendo el acto más 
Importante de un país constitucional en verda
dera calamidad pública. Se lamentó también 
S. S, de que los gobiernos se ocupen en remover 
empleados y descuiden tareas más útiles. 

El señor ministro de la Gobernación se levantó 
á contestar al Sr. Rodríguez Camaleño, y lo hizo 
con claridad y precisión y con gran copia de razo
nes. El Sr, Yaamonde demostró que las promesas 
hechas al país en el discurso eran todas realiza
bles, á pesar de su número; tanto que muchas de 
ellas lo estaban ya, y contestaban cumplidamente 
al cargo de que el gabinete Miraflores ofrece más 
de lo que puede cumplir. Separando las aprecia
ciones generales de las que más directamente se 
encaminaban contra el gabinete, el señor minis
tro de la Gobernación no tuvo que esforzarse mu
cho para probar que el gobierno no hacia ni habia 
hecho remociones arbitrarlas de funcionarios, co
mo ha sido costumbre Inmemorial en los ministe
rios que se han sucedido en España desde que la 
rige el sistema representativo, sino que, por el 
contrario, habia llevado su tolerancia en este pun
to quizá más allá de lo conveniente, conservando 
en sus puestos á funcionarlos de la anterior admi
nistración que le hostilizaban más ó ménos descu-
biertamente. Este es, con efecto, uno de los car
gos que con ménos fundamento pueden dirigirse 
al gabinete presidido por el marqués de Miraflores. 

También protestó el Sr. Yaamonde contra la 
acusación de ilegalidades cometidas por el gobier
no en las elecciones, y demostró que esa acusa
ción no podía fundarse en pruebas fehacientes por 
la sencil'a razón de que no existen. 

Tomó después la palabra el Sr. Carrarnollno, 
individuo de la comisión, y puso de manifiesto la 
inconveniencia de la enmienda y aun su falta de 
condiciones parlamentarlas; después de lo cual, y 
de rectificar el Sr. Camaleño, fué aquella desecha
da por el Senado. 

El Sr, Sierra se levantó después á defender su 
adición y luego su enmienda. 

En apoyo de la primera pronunció S. S. un 
discurso con más buena voluntad que elocuencia, 
en que puso de manifiesto la Importancia de los 
Interes morales y la preferencia que debe dárseles 
sabré los materiales, censurando, aunque sin 
acritud, que en el discurso de la Corona no se hu
bieran consagrado algunas palabras á aquellos In
tereses para que la comisión hubiera podido ha
blar también del mismo asunto, anunciando me
didas consoladoras contra la desmoralización de 
las costumbres y la irreligiosidad de la época. 

Respecto á la enmienda habló el Sr. Sierra pa
ra pedir que las provincias de Ultramar se go
biernen, no por decretos parecidos á las reales cé
dulas del tiempo del absolutismo, sino por leyes 
votadas en Córtes. 

Contestó al Sr. Sierra el presidente de la co
misión, Sr. Arrazola, que con fácil y elegante pa
labra demostró la Inutilidad de la adición propues
ta por aquel señor senador, por cuanto en el dis
curso de la Corona en nada se ofenden los intere
ses morales, y su inconveniencia porque pudiera 
parecer una censura del Senado al gabinete, y es
te no merecía absolutamente la menor censura 
por descuido de los intereses de aquel órden, 

En cuanto á la enmienda, la consideró el se
ñor Arrazola como incompleta para sustituir al 

párrafo correspondiente del provea 
juzgó demasiado grave la InterpretaPin y 
ticulo de la Constitución relativo ai 0n. ^ t 
las provincias de Ultramar para n g0bierno H 
dente sentar precedentes ¿ n á la 11'e'/116^ 
yecto de contestación. bera- en el pr 

La adición y la enmienda quedaron 
echadas, terminando con esto la se"in ^ ^ 
do, no sin que antes pidieran la palX.61 H 
tra para la sesión de hoy, el general n *11 c ^ 
D. Fernando Calderón Collantes E l o u 0nDellv 
apareció ayer en el Senado como nnh elli%j 
de tempestades; hoy descargará el turb- P re i i ^ 
se nos figura que después de tanto IT^ N 
mos á encontrarnos con el parto de ] to 

m ' 108 monte, 

Parece Indudable que la proposición d*. n 
greso europeo hecha á las potencias ^ 
rador de los franceses ha producido una ^ 
Inteligencia entre los gabinetes de Lóní1^1614 
Berlín y de Vlena, y se cree que los acueM' ^ 
lativos á este asunto serán tomados en con r^ 
los tres gobiernos. mui1 por 

Aunque parezca reciente esta intell^encia 
guna dificultad hay en admitir que dala 
muchos meses, cuando las divisiones entr Y-406 
y Berlín aparentaban ser más profundas Sea J 

aclo-
greso, y pedir al gobierno francés*el programCoD' 
irte* A r \ \ ' \ \ \ e \ \ - » r \ r i \ r \ - r \ / \ r \ A f\ lo rufitnn n ^« 1 l M̂Q 

ello lo que quiera, los soberanos de las w 
nes han decidido ya no asistir en persona al 
greso, y pedir al gobierno francés el prograij 
las deliberaciones de la futura asamblea eur 06 
Después de conocer este prosrama pe „.0j)€^-

cuando 
su reso. 

programa es 
Lóndres, Berlín y Ylena darán á conocer 
luclon. 

Los despachos procedentes de San Petersbu 
autorizan á afirmar que el gabinete ruso no? 
manifestado hasta el presente su opinión en e t 
cuestión, quedando aplazadas las deliberado, 
hasta la vuelta del emperador Alejandro de063 
expedición á las costas del mar Negro, 811 

Los periódicos ingleses no hacen, nuevos co 
mentarlos acerca del Congreso, Solamente P1 
Morniny-Post ha publicado un artículo, en 
este diario intenta, sin saber por qué, demostrar 
lo inexacto del juicio de Napoleón I sobre Ina|a, 
térra cuando la llamaba un pueblo de «merV 
chifles,» 

El Morning-Post reivindica para el pueblo in. 
glés todos los Instintos militares de que se enva
necen los pueblos del continente. Sin que el ^ 
lo asegure, se comprende bien que el pueblo in, 
glés, como todos los pueblos civilizados, se tras-
formarla fácilmente en una gran potencia militar 
el dia en que sus fronteras, su independencia 6 
sus instituciones políticas se vieran sériamente 
amenazadas. 

La Gaceta Alemana del Norte hace observar 
que la nueva Constitución danesa, al Incoi-porar el 
Schleswig al reino de Dinamarca, comete una vio-
lacion del convenio de 1852. La adopción de esta 
Constitución viene pues á agravar los peligros de 
la situación y á disminuir las probabilidades de 
una solución pacifica: en este sentido se ha expre
sado el gobierno prusiano en Lóndres y en Co
penhague, 

Dicen de Nueva-York con fecha 5 de Noviem
bre que Burnside habia evacuado á London 
(Tennessée) retirándose á las alturas que dominan 
esta población. El bombardeo del fuerte Süwpter 
continuaba con más vigor que nunca. Bantsha
bia vuelto á Nueva-Orleans para tomar el m i ó 
de una expedición destinada á Tejas. 

La esperanza de oir al Sr. Aparlcl y Guijarro, 
que habia pedido la palabra en contra del dictá
men de la comisión relativo al acta de Selaya, lle
vó ayer á la Cámara popular una concurrencia 
numerosa. Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. RÍOS Rosas, el Sr, Pérez Zamora mani
festó á nombre de la comisión que habiéndose re
cibido nuevos documentos relativos á la elección 
del distrito de Selaya, retiraba el dictámen pre
sentado, para examinar con detenimiento si debía 
modificarlo. El Sr. Aparlcl no podía hablar ya, y 
las esperanzas del público quedaron defraudadas. 

Se aprobaron al-unas actas, y empezó la discu
sión de la de Mondoñedo, El Sr, Pardo Montene
gro, padre del candidato derrotado, leyó una cosa 
parecida á discurso, que no pudimos oir desde la 
tribuna. El Sr. Marquina. en su réplica, nos W» 
comprender que aquel señor diputado se quepa 
de las autoridades de Lugo por supuestas coac
ciones, y demostró con facilidad y precisión qu 
nada autorizaba los cargos del Sr. Pardo >lonie 
negro. A nombre de la comisión dió explicación 
el Sr. Pérez Zamora; y finalmente el señor cono 
de Pallarés, diputado electo, defendió su acta w 
vigor, llevando la convicción á la Cámara. ^ 
rectificaciones de estos señores diputados, en 
cuales el Sr. Pardo Montenegro mostró ^ s e ^ 
gía, porque se le habia acusado de que había ej ^ 
cido coacción en el ánimo de los electores, te ^ 
naron este debate, quedando aprobada el ac 
Mondoñedo y proclamado diputado el señor c 
de Pallarés. . , jaS 

Se aprobaron las actas de los distritos fl_ ^ 
Ylstlllas (Madrid) y otros, y quedaron soDr 
mesa las de Huete, Navalcarnero, Alicante y 
ca, levantándose la sesión. 

^ - de la 
Son tantos y tan continuos los ataques 

prensa de oposición al gobierno, que por ni1 * 
siempre podamos contestarles vlctoriosam ^ 
no tenemos tiempo á veces para n{scU' 
pronto como constantemente deseamos. Xfl ^ 
sion, que habló el dia 13 de las conducción 
tropas á las Antillas, últimamente couU ^ o s 
de la manera que entre los periódicos en ^ 
del gobierno es uso y costumbre, vuelve 
tlr hoy en esta cuestión, mnaíia ^ 

E s cierto que la empresa López, atonu ^ 
desgraciada, porque esto no nos imP01!,'. r¡0 de
ducido una parte de las tropas; pero el uw ^ 
mócrata, al extrañarlo, olvida que esle ¡jeita-
previsto en el contrato celebrado en puui ^ 
clon con aquella casa. Así lo podría W sU ¿ja 
cusion en el pliego de condiciones, que lra-
publicó la Gaceta, si quisiera tomarse - qUe 
bajo; pero no ha querido ni Q ^ ^ ' ^ n e r fa
enando se trata de atacar al gobierno, e 
zon no es tan importante como el arina,852 se ^ 

El real decreto de 27 de Febrero te i ^ ^ 
observado en este servicio, aun cuan ^ ^ ¿ l a 
habido subastas, porque es sabido qu ^olernnidaíi 
disposición están exceptuados de esid ^ la Ga~ 
los contratos de reconocida mSencf ' iZasiáo J 
ceta han podido verse los decretos au ^ la ^ 
ministro de Ultramar para PresCI"aIas tropa5/ 
bllca licitación en la conducción ^ á la ver 
Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo, í 
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El Reino.—Martes 17 de Noviembre de 1863. 

nndeia de ser peregrina la pretensión 
wos momentos se dilate el envío de 

: qüe 60 mires á Santo Domingo, por contratar 
^ i o n ios plazos que el mencionado real 
i pa-̂ 6 SSflflu v que en el presente caso ha-
>0 't íos más largos. En cualquiera nos 
üfi ^ l : ' m u c h o semejante punto de vista; pe-
tfrty niscusion, órgano de un partido politl
ó n se detiene en dificultades, nos admira 
o inexplicable. . 
i p t t U ^ r f n nue el vapor Santo Domingo haya 

con patente sucia; antes por el v * k traia limpia. El art. 4.° de la ley de 
>arJl0,1 „ cita, no es aplicable ni se ha apli-
Slad Acá ciisos como el del referido buque, y 
r ^ ^ n negamos, y es muy fácil probar, que 
^ n del vapor Sanio Domingo camillas con 

norque no trajo ninguno. 
joferm05'̂  j)¡SCUsion de un pormenor que llama 

Tr̂ ia ** ^ |0 serja en efecto, si no viéra-
jjteresan1 ̂ ám. \Q ^abia dejado préviamente los 
pos <lue meterse á predicador. Hablando del 
pío*?8 i Canarias, hace el diario demócrata 
[one'aK |03 tan admirables, como que confunde 
0$ cY¿a de arqueo con la tonelada de peso, lle-
ü/""'' ]a(jeduccion nueva de que aquel buque, 
jiDJoa ue raide 1,575 toneladas, cuando en 
<P.fTsU arqueo es de 1,885, según la Gaceta 
:^j*7en su dia, solamente puede llevar 575 hom-
^ Recomendamos este resultado á los marinos 
íf*5- ^vieres, aun cuando haríamos acaso mejor 
^rtíLniendar á L a Discusión estudiara esta ma-
^ í n o hablara de ella, puesto que por fortuna 
'̂ va Puede hacerlo de otras cosas con mejor co-

«miento. 
r acluy6 el diario demócrata insistiendo en la 
TeccitJn que se dispensa á la empresa López; 
¿ndase sobre esttí punto nuestro colega con 

^ [los periódicos que han afirmada que habia 
í ^ t a c a s a cruelmente perseguida. Por nues-

oarte, dejamos la cuestión al público que ve 
f o se hace y cuánto cuesta al Tesoro la con-
f îon de la Correspondencia entre la península 

.las de Cuba, Puerto-Rico y Santo Do-

Los periódicos de todos matices se ocupan, co-
ie3 natural, de la insurrección de Santo Domin-

í preocupados con las noticias que se recibie-
soi«rel paquete inglés, llegan á suponer que 
juejíras tropas corren gran riesgo y que se en-
•upotran en un inminente peligro. Sin que nos-
otro? desconozcamos la horrorosa lucha que están 

, ndo, verdaderamente de raza, confiamos 
¡D el valor 'de los soldados de la Reina , y en la 
ríricia é inteligencia de los generales que losdiri-
M . El gobierno no descansa, y está dispuesto á 
iacer toda clase de sacrificios, cueste lo que 
ueste, para que el honor de la España quede 
lan alio como en todas las partes del mundo adon-
leha llevado sus armas victoriosas. Véanse los 
iftalles que publica hoy el diario oficial: 
<Los partes oficiales del cap i tán general de Sánto 

Domingo recibidos por el correo inglés son del 9 y 
Sde Octubre últ imo; por el primero se confirman 
.s; noticias ¡í que hacia referencia en el despacho 
telegúfico de la misma fecha, recibido por el capi
tán general de la isla de Cuba, y comunicado por 
^taatondad por el correo anterior, en que el ge-
neaGándara le daba cuenta de su llegada á la 
xital de Santo Domingo y del incendio de Puer
to-Plata. Los detalles de este acontecimiento se 
maifiesta que se pa r t i c ipa rán por el correo ordi-
im Aquella guarnic ión se sos tenía en el fuerte; 
iieSamaná, amagada por los rebeldes, habla sido 
I nada con dos compañías . El general Santana 
tiro el dia 23, ú l t ima fecha de los anteriores par-

un segundo encuentro con el enemigo, á quien 
ítieron en el r io Guanuma las tropas del ejérci to y 
eservas del país. La rebelión se ex t end ía á las 
jrovincías del Cibao, la de Azúa, con excepción de 
i capital, y á algunos pueblos de la de Santo Do-
ainĝ , habiéndose desvanecido en la del Seybo la 
Elevación que en Hato Mayor lograron producir 
• falsas noticias. E l cap i tán general enumera 
^dificultades que la topograf ía y demás condi-
nes del país ofrecen para las operaciones. 
En la comunicación de 23 de Octubre se refiere á 
-utesos más notables ocurridos desde el últi-

0 parte que dice haber dirigido con fecha 13, y 
^recibido aún. En dicho dia el general Santana 
^¡4 vuelto á batir á los rebeldes en Santa Cruz, 
Rendóles huir en todas direcciones y cogiéndo-
•iína Pieza de ar t i l ler ía , 

i 15 tuvo otro encuentro con los sublevados so-
'•^masa, derrotándolos igualmente, al mismo 
"Po que el general Pérez los batía t a m b i é n en 

' "Pedro. En dicho dia marchó el general Gánda-
^oa cuatro batallones sobre San Cris tóbal , á 
"í0 Punto llegó sosteniendo su vanguardia un 
^«too combate con los rebeldes apostados en 
;* 8(lues. desde el Bondillo; pero ocupada la po-

habia logrado que volviese á ella parte 
^mdario, y según noticias que recibía en los 

^n to s de dar el parte, se le aseguraba que los 
Rectos habían sido dispersados por las fuer-
j . ^ destacó sobre Cambita. E l cap i tán gene-

5111 embargo, resume diciendo que la subleva-
eontinúa en el mismo estado; que las tropas 
ene ral Santana ocupan las mismas posiciones 

^T^e-Plata y Guanuma, y que los revolucio-
'"vH ^an Pencti*ado ú l t i m a m e n t e en la penín-
• ^anamá, cuya corta guarn ic ión se sos ten ía 
^ fuertes lo mismo que la de Puerto-Plata. 
v;(.eaiente general D. Felipe l i ivero entregaba 
, ^23 61 mando al mariscal de campo don 

i; .,^e bargas, nombrado capi tán general de 
, 'sla. á donde acababa de llegar.» 
êxa nuestros lectores puedan formar j u i -

'icj acto de cuanto la prensa dice, á propósi to 
le está sucediendo en la isla Española, pu-

i 05 los siguientes párrafos que tomamos de 
>J%)0S| ê 'a IIia"ana' no s'n advertir antes á 

s lectores que en algunos detalles hay al -
. A e r a c i ó n . 
f u s i ó n : 

?oticias de Santo Domingo son graves. L a 
V^'HfUe sangrienta y cruel en aquella isla: 
^ á v ^ P ^ o l a riega los campos: montones de 
^o^, 8 Cubren el suelo. La guerra y la devas-
^ 0,entan su planta impura en aquella tierra 

^ o s males da lugar la i m p r e v i s i ó n , la 
a vanidad ó la locura de un mal go-

gabinete presidido por el duque de Tetuan 
' Medita-
^cueQe )acio, como era 

la 
su deber. S ^ á i t h i o desp 

•; t4nto feQeias de la insensata mtidida que 
?%)rac- or encomiaron ciertos diarios, la 

'̂ MQ1011 ^ Sant0 Domingo no se hubiera 
• y la E s p a ñ a hubiera ganado mucho. 

No tendria que consumir ahora sus hijos y sus 
tesoros en reconquistar ese pedazo de las A m é -
ricas .» 

E l Contemporáneo: 
«Parece confirmarse, por desgracia, las noticias 

de Santo Domingo que ade lantó el te légrafo, lo 
cual, aunque no nos sorprende, nos aflige profun
damente. L a mala herencia de la s i tuac ión O'Don-
nell será un obstáculo á la marcha desembarazada 
del gobierno que la ha recogido y de los que ven
gan d e t r á s : en Amér i ca , como Europa y en el i n 
terior del pa í s , se h a r á n sentir por mucho tiempo 
los desaciertos de aquel gobierno de triste recor
dación. 

Hé a q u í las alarmantes l íneas que leemos en l a 
Correspondencia: 

«Por la v ía de Inglaterra hemos recibido hoy no
ticias de Santo Domingo, de origen respetable y 
de verdadera gravedad. 

La guerra se ha hecho verdaderamente de raza, 
e n t r e g á n d o s e los negros á las mayores crueldades 
con cuantos blancos caen en sus manos, y ponien
do fuego á todos los pueblos en que penetran, como 
si quisieran reducirse á la vida salvaje de los 
bosques. 

Por efecto de esta devas tac ión nuestros solda
dos luchan, no va con un enemigo que huye ante 
ellos, sino con la falta de abrigo v subsistencia. 

La insur recc ión se ha extendido más ó ménos á 
todos los distr i tos, á excepción de la provincia en 
que tiene sus haciendas, parientes y amigos el 
general Santana. 

Este, con varios batallones españoles , mandados 
por el general Gándara , p ro t eg ían á las ú l t imas 
fechas la capital, y se consideraban bastante fuer
tes para resistir y escarmentar, si fuera necesario, 
á los enemigos. 

La llegada del nuevo cap i t án gener.al, Sr. Va r 
gas, ha reanimado los e sp í r i t u s y la moral siempre 
buena de nuestro e jérc i to . 

A Puerto-Rico han llegado algunas familias pro
cedentes de Santo Domingo, y entre ellas la del 
cap i t án general Sr. Rivero. 

En las graves circunstancias por que pasa Santo 
Domingo, creemos que lo más conveniente es de
cir la verdad toda entera, principalmente cuando 
nada hay que temer por el honor de las armas n i 
por la seguridad de nuestros compatriotas, aux i 
liado como lo es t á el ejérci to por una poderosa es
cuadra.* 

Sí, es preciso decir la verdad, pese á quien pe
sare, investigar las causas de los acontecimientos 
de Santo Domingo y procurar que no se repitan 
en otra parte, si, como algunos periódicos han d i 
cho, la conspiración tenia ramificaciones en las an
tiguas colonias. La guerra (puesto que ya merece 
este nombre) de Santo Domingo exige que el go
bierno busque con más afán que nunca el firmísi
mo apoyo de la opinión en las otras Anti l las .» 

La Iberia: 
«Los per iódicos ministeriales, que deben saber 

algo más de lo que hasta ahora se ha dado á cono
cer al públ ico, convienen en que la sublevación de 
Santo Domingo va adquiriendo proporciones que 
exigen la un ión de todos los hombre's y todos los 
partidos, para que se combata hasta apurar el ú l 
t imo cartucho y la ú l t i m a gota de sangre por sa
car victorioso el pahellon español . 

Nosotros no podemos dejar de recordar el origen 
de los sacrificios que hoy tenemos que hacer, y 
los medios que para evitarlos debía haber puesto 
en juego este gobierno. Deduciendo de ello una 
gran responsabilidad del gabinete que aceptó una 
anexión muchas veces rechazada por razones de 
elevados sentimientos pa t r ió t i cos , y cargos seve
ros para el actual ministerio, puesto que ó no ha 
sabido , ó por consideraciones personales no ha 
querido evi tar los males que hoy lamentamos .» 

E l Clamor Público: 
«Cada vez son m á s tristes las noticias que de la 

isla de Santo Domingo se reciben. Las i'dtimamen-
te trasmitidas por el telégrafo lo son en alto gra
do, no solo bajo el punto de vista de las operacio
nes mili tares, sino hasta en lo relativo al estado 
sanitario de nuestras tropas. 

A u n concediendo que en tales nuevas haya a l 
guna e x a g e r a c i ó n , puesto que ha solido haberla 
en otras de su mismo género , es lo cierto que la si
tuac ión general de aquella isla dista mucho de ser 
tranquilizadora y á propósi to para hacernos creer 
que su dominación por España , á pesar de los enor
mes sacrificios de sangre y oro hechos por ella, 
queda rá asegurada, aun cuando se logre repr imir 
la in su r recc ión actual. 

¡Cuán satisfecho debe estar de sí mismo y del 
brillante éxi to de sus empresas en Amér ica el i n 
olvidable vicalvarismo!» 

L a Epoca, hablando de la famosa enmienda del 
duque de Tetuan, dice: 

«La enmienda m á s trascendental que presenta
rán los senadores de unión liberal al proyecto de 
contes tac ión al discurso de la Corona, será la rela
tiva al párrafo en que se habla de la modificación 
de la reforma constitucional de 1857. 

S e g ú n hemos oído, la enmienda se l imi ta rá á 
pedir al Senado se sirva votar el indicado pá r ra fo 
en los mismos t é rminos en que ha sido pronuncia
do por los augustos labios de S. M . 

La enmienda no puede ser m á s hábil n i más g u -
bern unental; pero como en el discurso de la Coro
na, escrito por el ministerio, se ofrece presentar un 
proyecto de ley para la modificación de la reforma, 
y en el proyecto de contes tac ión aceptado por los 
ministros, se manifiesta cierta repugnancia contra 
este pensamiento, el gobierno y la comisión redac-
tora del mensaje se van á ver eri un conflicto, del 
que forzosamente habrá de resultar que si la en
mienda es tomada en consideración, quedará favo
rablemente prejuzgada por el Senado la c u e s t i ó n 
de la reforma de la reforma, y si no, aparecerá des
de luego rechaza lo el párrafo del discurso de la 
Corona, en que se ofrece la modificación indicada.» 

Ha habido alguien más hábil que las oposicio
nes; y los castillos en el aire que se fundaban en 
esa cierta repugnancia de que La Epoca nos ha
bla, y de que el duque de Tetuan quería aprove
charse, han venido al suelo. 

El gobierno, abordando franca y resueltamente 
esta cuestión, y contestando á las habilidades de 
sus enemigos, presentó ayer mismo en el Senado 
el proyecto de reforma constitucional. No hay, 
por lo tanto, oscuridad alguna en su programa, 
ni quiere explotar esa repugnancia. Sus amigos 
conocen el pensamiento del gobierno y su desar
rollo: sus adversarios saben lo que van á comba
tir . ¿A qué ha quedado reducida la habilidad del 
duque de Tetuan y las suposiciones de los oposi
cionistas? 

Cuando hay un gobierno digno que se respeta 
y que tiene fé en sus doctrinas, cumple noble y 
lealmente sus cempromisos. Los aplazamientos y 
las habilidades se quedan para los que después 
de adquirir solemnes compromisos en la oposi -
cion, llegan al poder y sig»en una conducta dia-
metralmento opuesta á sus promesas de ayer. 

El gabinete Miraflores, con la misma dignidad 

y con la misma franqueza que ha procedido en 
esta cuestión, resolverá todas aquellas que ha 
iniciado, y desarrollará los principios que ha pro
clamado á su advenimiento al poder. 

^ 
L a Política se equivoca al afirmar que no es 

exacto que las imposiciones de la Caja de de
pósitos hayan aumentado en H millones de rea
les. Nuestro apreciable colega ha podido ver que 
este dato se ha tomado del estado oficial que pu
blicó la Gaceta hace pocos dias. 

Con posterioridad á la fecha de ese estado, 
han aumentado también las imposiciones, ingre
sando en un solo dia 19 millones de reales. 

Por lo demás, L a Iberia, que se hace cargo de 
la noticia que rectificamos, sabe perfectamente 
que nosotros deseamos que esos depósitos dismi
nuyan por la libre iniciativa de los imponentes; y 
como vemos que por el contrario aumentan cada 
dia, no vacilamos en pedir al gobierno que con
tinúe firme en su propósito de reformar la Caja, 
mejorando sus condiciones por el reintegro de las 
sumas depositadas, y sometiendo al efecto á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley. 

Podemos asegurar á La Iberia que el Sr. Las-
coiti dirá á las Córtes y al país la verdadera si
tuación de la Hacienda pública, y que tendrá el 
valor de proponer los medios más adecuados para 
remediarla. 

^ — . 

E l Eco del Pais hizo el otro dia muchos calen
darios por haber visto en amistosa plática, en 
medio de la Puerta del Sol, á un ministro, un ex
ministro y un diputado. 

Por no ser ménos, L a Política escribe anoche 
treinta y cinco líneas sobre el tema siguiente: E l 
S r . González Braba y el Sr . Alonso Martínez 
han estado juntitos aplaudiendo á la Patti. Ex
cusamos añadir que nuestro buen cofrade se mues
tra elocuentísimo, incisivo, intencionado como él 
solo. 

Vamos creyendo en la próxima rehabilitación 
del duque de Tetuan: el dia que E l Eco y L a Po
lítica lleguen á saber el número fijo de garbanzos 
que ha comido un ministro, ó un amigo de los 
ministros, el conde-duque forma gabinete antes 
de veinticuatro horas. 

¿Quién resiste á una oposición de este género? 

Se equivoca La Verdad al suponer que se aca
ba de nombrar un ministro del tribunal de Cuen
tas que no reúne las condiciones que determina 
la ley. La persona á que puede referirse, ha des
empeñado un cargo considerado por el reglamen
to como de intendente, y por lo tanto esiá com
prendida en una de las categorías que L a Verdad 
cita. 

Biemhacíamos nosotros en asegurar que L a 
Correspondencia, por la forma en que daba la 
noticia de que los senadores vícalvaristas con el 
i uque de Tetuan á la cabeza acometerían al go
bierno en el Senado, ponía en ridículo á su Idolo 
favorito. 

Más hábii nuestro apreciable colega L a Políti
ca y más competente en estas cuestiones, da una 
lección á L a Correspondencia en las siguientes 
lineas: 

«Hoy empeza rán en el Senado los debates sobre 
el proyecto de con tes tac ión a l discurso de la Coro
na, que prometen ser muy animados, y eñ los que 
t o m a r á n parte los m á s caracterizados oradores de 
la un ión liberal. 

No es exacto, sin embargo, como á su manera da 
á entender La Correspondennia de anoche, que los 
senadores partidarios de estas ideas hayan celebra
do reunión alguna con el objeto de ponerse de acuer
do sobre la conducta que han de observar en esos 
debates. 

Lo que quiera que se haga en ellos p rocederá de 
la in ic ia t iva individual ó del acuerdo que hoy mis
mo adopten en el salón de conferencias de la alta 
C á m a r a los senadores que hayan de redactar y fir
mar las enmiendas que se presenten al proyecto 
de mensaje. 

Caen, pues, por su base los comentarios que 
partiendo de la indicada suposición hace el órgano 
minis ter ia l , acerca de la fuerte y resuelta oposición 
que los senadores de la un ión liberal con el dxiqne 
de Tetuan á la cabeza, van á hacer al gobierno.» 

Otra combinación ministerial nos regala L a 
Política de anoche. Nuestros lectores saben que 
no pensamos perder más tiempo en desmentir 
rumores de esta clase. 

Afirma E l Eco del País que sus amigos han 
obtenido una victoria, porque cuando el Sr. A.pa-
ríci y Guijarro se disponía á impugnar el acta de 
Selaya, la comisión retiró su díctámen. 

Ya tenemos aquí al Sr. Aparicíy Guijarro com-
vertido en un vícalvarísta de marca mayor y ami
go de E l Eco del País, ó de lo contrario los ví
calvaristas se han pasado al Sr. Aparici. 

Con bien poca cosa se consuela E l Eco. La co
misión de actas retiró su díctámen porque se la 
presentaron nuevos documentos, dando una nueva 
prueba de su imparcialidad. 

Al verlo ahora colocar entre sus amigos y polí
ticos al Sr. Aparici y Guijarro, no podemos me
nos de exclamar con el Sr. Posada: 

—iQué amigos tienes, Benito! 

Hasta la hora en que escribimos estas líneas no 
han presentado las dimisiones los Sres. Infante y 
Luxán, consejeros de Estado, y Hoyos y Ros de 
Glano, directores de la Guardia civil é infantería, 
como afirma uno de nuestros colegas. 

El senador Sr. Sierra se ha lamentado en el 
Senado de la enseñanza universitaria y de los l i 
bros prohibidos que corren en manos de la j u 
ventud, reproduciendo los mismos cargos que 
hace algún tiempo dirigió al gabinete del señor 
duque de Tetuan. Con permiso del Sr. Sierra d i 
remos que la enseñanza que hoy se da en las uni
versidades no deja de ser católica, eminentemente 
católica, pues velan por ella incesantemente los 
rectores, el Consejo de Instrucción pública y el 
señor ministro de Fomento, y sobre todo, el pro
fesorado. Sí hubiera algún catedrático que, ha
ciéndose indigno de llevar la honroj^ toga que 
viste, se atreviera á manifestar ¡deas políticas, 
convirtiendo el aula en un Parlamento, ó que sus 
explicaciones no se dirigieran á avivar las creen
cias y fortalecer la fé religiosa. EL REINO seria el 
primero en pedir el castigo debido. En cuanto á 
los libros que sirven de texto, recordaremos al 
respetable senador que el real Consejo de Ins

trucción, entre cuyos individuos se cuentan el 
vicario eclesiástico y algunos otros dignos sacer
dotes, es el encargado de revisar esos libros y 
aconsejar al gobierno lo que le parezca oportuno y 
conveniente. 

La enmienda presentada en la alta Cámara por el 
señor duque de Tetuan, el caudillo de ese ejército 
que, según nos dijo L a Correspondencia, se pro
ponía hostilizar y sitiar al gabinete que preside 
el venerable señor marqués de Miraflores, hace 
escribir á L a Iberia, adversaria como el general 
O'Donnell de esta situación, las siguientes líneas: 

«Confesamos que de estas tres enmiendas, la que 
nos maravi l ló ha sido la suscrita por el general 
O'Donnell. ¿Qué es esto?—nos p r e g u n t á b a m o s . — 
¿Hemos oído bien? ¿Es una enmienda sér ia , d un 
sarcasmo lanzado á la frente de la opinión del país? 
¿El general O'Donnell ha sido cinco años poder, y 
el general O'Donnell no ha pensado siquiera en 
borrar ese padrón de ignominia para los tiempos 
que hemos alcanzado? ¿Es que el general O'Don
nell se burla de sí mismo? No quisimos detenernos 
á meditar sobre el origen de esta enmienda: nos 
reimos de su in tenc ión , sea la que sea, y encogimos 
desdeñosamen te los hombros .» 

Los periódicos de Manila anteriores al 20 de 
Setiembre, que acabamos de recibir, dicen que la 
autoridad superior ha dictado disposiciones enca
minadas á hacer ménos sensibles las pérdidas y 
deterioros que sufrieron muchas propiedades en 
las últimas inundaciones. 

El telégrafo anuncia el fallecimiento del rey de 
Dinamarca,ocurrido anteayer l o . Federico VII na
ció el 6 de Octubre del año 1808, y habia cumplido, 
por lo tanto, 55 años en el mes pasado. Sucedió 
en el trono á su padre en 21 de Enero de 1848; 
en 30 de Enero de 1846 se habia divorciado de 
su segunda mujer Carolina Mariana, hija del gran 
duque Jorge de Meklemburg Strelitz, casándose 
después morganálicamente en 7 de Agosto de 
1850 con Luisa Cristina, condesa de Danner. • 

La proclama dirigida por el nuevo rey de los 
griegos á su llegada á Atenas, es la siguiente: 

«HelenoshAl subir al trono á que me habéis l l a 
mado, necesito dirigiros algunas palabras. 

No os traigo habilidad ni experiencia, y no po
déis esperar tales cualidades de m i edad; pero os 
traigo confianza y una adhes ión sincera, con una 
fé profunda de que en- lo porvenir m i suerte se 
identif icará con la vuestra. 

No solo r e spe t a r é y obse rvaré con conciencia 
vuestras leyes, y especialmente la Cons t i tuc ión , 
que es la piedra fundamental del nuevo gobierno 
helénico, sino que r e spe t a r é t a m b i é n vuestras ins
tituciones, vuestras costumbres, vuestra lengua y 
todo lo que es para vosotros objeto de un culto, y 
aprenderé á amarlos como os amo ya á vosotros. 

Pero supl icaré á los hombres m á s considerados 
y hábiles que se r e ú n a n en torno mío sin acordar
me de sus antiguas disensiones pol í t icas , j aux i 
liado por su cooperación juiciosa é ilustrada, me 
esforzaré en desenvolver los buenos g é r m e n e s de 
toda clase que contiene vuestra hermosa patria, 
que será desde hoy la mía . 

E l objeto de m i ambición se rá hacer de la Grecia 
en cuanto es té en ral poder, u n reino modelo en 
Oriente. 

E l Omnipotente, que da la fuerza á los débiles, 
me g u i a r á en mis esfuerzos. ¡No permita j a m á s 
que olvide las promesas que os hago hoy! 

Ruego, por ú l t imo , á Dios que os escude con su 
santa y saludable pro tecc ión —Jorge.» 

• ^ 
En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 

53-75 y 05, publicado; á plazo, 54-15, 20 c. 54 fin 
próx . vo l . 

E l diferido á 49-70, 65 y 60, publicado; á plazo, 
49-80 y 65, fin cor. vol . ; 50 y 49-80, fin p róx , vo l . 

La deuda del personal á 29-50, no publicado; á 
plazo, 29-75 y 70, fin cor. vol . ; 29-85, fin p róx . vol . 

ULTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 11 de Noviembre. 
Empieza la ses ión á las dos y cuarto, bajo la 

presidencia del señor m a r q u é s del Duero, con gran 
concurrencia de senadores. 

Se lee el acta de la anterior y queda aprobada. 
Se da cuenta del d i c t ámen de la comisión de ca

lidades proponiendo la admis ión de varios señores 
senadores. 

El Sr. Pacheco pide se dé conocimiento al Sena
do de la contes tac ión dada á la carta del empera
dor relativa á la r eun ión de un Congreso. 

El señor m a r q u é s de Miraflores declara que 
S. M . ha contestado al emperador; que la contesl 
tacion e s t á en camino, y que tan pronto como e-
emperador la conozca, la t r a e r á al Congreso. 

E l Sr. Pacheco se declara satisfecho, manifestan
do que no tiene impaciencia por conocer el docu
mento en cues t ión . 

Entrando en la órden del dia y empezando el de
bate sobre el discurso de la Corona, el Sr. Calde
rón Collantes usa de la palabra en contra. 

Pide la indulgencia del Senado y declara que con 
sentimiento combate al gabinete, cumpliendo con 
su deber. Dice que cuestiones de principios y de 
conducta obligan á los partidarios de la un ión libe
ral á colocarse en la oposición. 

Hablando de la ú l t ima crisis, dice que S. M. l l a 
mó á todos los hombres importantes que repre
sentan los grandes partidos: entre ellos al mar
qués del Duero, que in t en tó formar gabinete de 
unión liberal; al general Armero, que tampoco 
pudo consti tuir gobierno; al duque de Valencia, 
que no llegó á formarle. E l duque de Valencia pide 
la palabra. 

Dice el Sr. Calderón que no pudo formarse gabi
nete definitivo, y que en su consecuencia, el mar
qués de Miraflores formó gabinete de t rans ic ión , 
que este fué un recurso de circunstancias; y sos
tiene que el gabinete es de t rans ic ión , que" al dia 
siguiente de legalizar la s i tuac ión económica debió 
resignar el poder, y reconoce los grandes servicios 
prestados por el gobierno. 
¿ A l cerrar este alcance, con t inúa hablando el se
ñor Calderón Collantes. 

C O N G R E S O . 
Sesión del dia 17 de Notiembre, 

Abier ta á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. Ríos Rosas, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se leyó una comunicación participando haber 
señalado S. M . la hora de las tres d j la tarde del 
dia 19, para recibir á la comisión que pase á fe l ic i 
tar la con motivo de ser sus dias. 

Se leyeron varios documentos, que pasaron á la 
comisión de actas. 

Entrando en la órden del dia. sobre el acta del 
Sr. Fuente Alcázar , el Sr. Goicoerrotea (D. Ro
mán) usó de la palabra en contra, y empezó por 
lamentar que el diputado electo, Sr.'Fuente Alcá
zar, se sentase en el Congreso por la fuerza de tan 
deplorable acta. 

Reseñó á su manera las que él llamaba vejacio
nes, ilegalidades que en Huete se cometieron para 
dar un triunfo al Sr. Fuente Alcázar, manifestan
do que si aquellos actos no venían testimoniados 
cual correspondía , era porque las influencias del 
diputado electo habían sido bastante poderosas 

para que el juez de primera instancia se negase á 
testimoniarlos. , a a Í>1 ncio 

A l cerrar este alcance continuaba b. S. en ei u^u 
de la palabra, diciendo lo mismo que los oradores 
oposicionistas que hablaron días pasados. Excusa
mos decir que hasta el momento de escribir estas 
l íneas i n t e n t ó probar sus asertos sin haberlo con
seguido. 

CRONICA GENERAL. 

El teatro Real está á oscuras todas las no
ches. ¿De qué les sirve á nuestras a r i s toc rá t i ca s 
damas el dar to r tu ra á su ingenio para idear el 
mejor prendido, para colocarse m á s coquetamen'e 
una flor, para combinar con m á s gracia los colores 
de su trage ó de su adorno, si adorno, trage, flor y 
prendido han de mor i r ocultos entre las tinieblas 
de una luz escasa, opaca, ahumaia, y propia m á s 
bien para alumbrar las ga le r ías de un cementerio 
que el salón m á s elegante á i la c«rte? Es necesario 
que la empresa corrija, cueste lo que cueste, los 
inconvenientes del frío v de la luz, so pena de i n 
cu r r i r en el desagrado del público, que es" un des
agrado muy temible para sus intereses. 

Habíamos perdonado todas las faltas al empre
sario del teatro Real en el instante que tuvimos 
el placer de oír á la Pa t t i ; pero si con t inúa sin ha
cer caso de las excitaciones de la prensa, que son 
•las de todos los concurrentes al régio coliseo, vo l 
veremos á nuestras tiendas, dec larándonos adver
sarios de M. Bagier. 

—Según escriben de Galicia, el Sr. Rodríguez 
Rubí , director general de beneficencia, recibió las 
mayores muestras de g ra t i tud por su celo en fo
mentar la mejora de los establecimientos de su 
ramo en aquellas provincias y el planteamiento de 
un manicomio en la ciudad de Santiago. 

A su llegada á la C o r u ñ a fué obsequiado con una 
brillate serenata, pasando á visi tar le , en los varios 
dias que estuvo en la capital, todas las personas 
notables. E l Sr. Rodr íguez Rub í obsequió á su vez 
con un convite al señor presidente del ayunta
miento y á los Sres. Camacho y Aris t izábal , que le 
habían acompañado , el primero como su secretario, 
y el segundo como administrador principal de fin
cas del Estado de la provincia. 

—Ya que hemos hablado del P. Félix, autor de 
las Conferencias en Nuestra Señora de P a r í s , no 
queremos desperdiciar la ocasión de dar á nuestros 
lectores algunas noticias , que de seguro han de 
serles satisfactorias, sobre las condiciones físicas 
de persona de tanta v i r t u d y mér i t o . Se ha dicho 
generalmente, y nosotros mismos lo habíamos 
creído, que su cons t i tuc ión física era débil , por lo 
cual podía temerse no tuviera larga vida. Hav en 
esto una equivocación. E l P. Fé l ix nació en la Bre
t a ñ a el año 1810, y tiene por consiguiente c in
cuenta y trefe; pero no representa arriba de cua
renta á cuarenta y cinco. No es de elevada estatu
ra, sino de estatura algo ménos que mediana; pero 
es fuerte, y tiene un color que atestigua su buena 
salud. 

Tan amable como humilde en su conversación 
particular, apenas deja medio de adivinar por ella 
su extraordinaria energía ; pero, una vez puesto en 
e lpú lp i t o , se trasforma, al parecer, y llega, en sus 
palabras y en su acción, hasta la vehemencia. 

Podemos esperar que Dios le conservará !por 
muchos años para servicio y gloria de la santa 
Iglesia. 

—Han recibido el título de profesores mercan
tiles los Sres. D. Eloy Bohigaz, D. Angel Gavila 
y D. Manuel María Puga. 

—Anteayer dió el embajador de Francia en 
esta c ó r t e , Sr. Barrot , una gran comida en honor 
de los dias de la emperatriz Eugenia. Asistieron á 
ella la señora condesa del Monti jo, los ministros de 
Estado, de la Guerra, de Marina, de Fomento y de 
Hacienda; 1 js jefes del cuerpo dip lomát ico ext ran
jero acreditado en Madrid, los presidentes del Se
nado y del Congreso, los jefes de palacio, el mar
qués de Villafranca, el subsecretario de Estado y 
las autoridades principales de esta capital , has
ta el número de 30 personas. Estaban ivitados 
todos los min is t ros , pero no pudieron asistir por 
el mal estado de su salud los de Gobernación, Gra
cia y Justicia y Ul t ramar . 

—Pues señor, decididamente vamos á tener pan
talones á la Pat t i , sombreros á la Pa t t i y gabanes 
á la Pa t t i , y aun se murmura que vamos á a n d a r á 
la Pa t t i , aunque en esta moda no e n t r a r á n los go
tosos, los tull idos y los para l í t i cos : estos anda rán 
á la muletii, si bien contra su deseo. 

Dícese también que van á inventarse unos juegos 
públ icos con el nombre de Las Pattiadas, para con
tar por ellos los años de la nueva época que va á 
inaugurarse. Estamos en plena Grecia. 

Kl entusiasmo inspirado por la Pat t i raya en de
l i r io . 

—En Granada se ha recibido con el mayor rego
cijo el indulto que ha concedido S. M.á Manuel Cas
t i l l o , vecino de Orgiva, que estaba condenado á la 
ú l t ima pena por haber cometido un homicidio. 
Este desgraciado debió ser puesto el sábado en ca
pilla y sufrir su t r is tesuerie e n l a m a ñ a n a d e l l u n e s , 
en el mismo lugar en que comet ió el crimen, para 
el cual hab ía marchado el ejecutor de la just ic ia ; 
pero á las eficaces gestiones del digno diputado 
por Orgiva Sr. Villanova, que se complace siempre 
en dispensar el bien, y á la inagotable bondad de 
la Reina Isabel, es debida la concesión de la gra
cia que evita á los vecinos de Orgiva la repre
sen tac ión de un drama terrible. 

—Anoche volvió á cantarla Patti Za Sonámbu
la, con m á s gusto, con más afinación, con más en
canto, si cabe, que en las funciones ^anteriores. Y 
por cierto que parece imposible que " salgan notas 
tan delicadas de la garganta de esa encantadora 
niña, que representa desnuda de hombros y brazos 
en un páramo tan glacial como es el escenario del 
régio coliseo. 

NOTICIAS DE MÉJICO. 

Hemos recibido por la via de Saint-Nazaire car
tas y periódicos de Méjico. E l vapor Luisiana ha 
llegado cinco dias antes que de costumbre. La car
ta que mejor reasume todos los acontecimientos 
desde el ú l t imo correo es la siguiente: 

«Méjico 10 de Octubre de 1863.—Las expedicio
nes para el inter ior es tán ya en marcha. La d i v i 
sión del general Mejía, perfectamente equipada, 
armada y municionada, ha salido ya, tomando el 
ala derecha de la columna rumbo á^Pachuca, á sa
l i r por la hacienda de Esperanza á Queré ta ro . E l 
general Bazaine t o m a r á el centro, siguiendo el ca
mino recto para el Bajío, y el general Márquez con 
su divis ión irá por Toluca rumbo á Morelia hasta 
ocupar esta capital y seguir después al inter ior 
A d e m á s hay una cuarta división, compuesta de 
cuerpos franceses, que t o m a r á el camino-más con
veniente, obrando todo el ejérci to en combinación 
s e g ú n el plan de campaña que e s t á dispuesto' 
Oreo no equivocarme asegurando á Vds. que al 
recibir esta carta podrán estar ocupadas va las 
principales poblaciones del Bajío. Hay mucha fé 
en el buen éx i to de la campaña , mucho entusias
mo en la tropa, mucha esperanza de parte de los 
habitantes de esas poblaciones, que anhelan ñor 
la aproximación de la fuerza para sacudir con su 
auxi l io el yugo de la demagogia. 

E l vapor 3/ejico se perdió . Llevaba á Europa mu
chas actas originales de adhesión á la monarquía v 
correspondencia para la comisión mejicana cercí 
del archiduque. E l enviado peruano, Sr. Corpan-
cho, que fue expulsado de aquí por estar en rela-
f í JSS con,Juarez' iba,en ese vapor á los Estados-
buidos en busca de voluntarios para Juárez . A l^o 
d d P e r ú 1 1 0 ^ reCÍbÍdo 611 dÍneT0 Jua?ez' 

Hoy, con motivo de una bendición de banderas 
que apadr inó el general Bazaine, ha habido un al ' 
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muerzo mi l i t a r , en que re inó mucha cordialidad 
entre los oficiales y soldados franceses y mejica
nos La confianza renace por todas partes. 

Los teatros e s t á n abiertos y concurridos, lo 
mismo nue los paseos públicos y las tertulias se 
treneralizan. E l general Donai da con frecuencia 
bailes. Fd general Almonte abrió' ya el jueves sus 
salones en palacio, y sus reuniones semanales son 
muv concurridas por ambos sexos. Todos parecen 
aquí contentos v satisfechos. A nadie se persigue, 
v la paz empieza á dar trabajo al pueblo y á los ar
tesanos. Creo que á mediados de Diciembre la pa
cificación será un hecho. Los puros apenas creen lo 
que pasa. 

En San Luis Po tos í no saben ya qué hacer. 
Doblado y Uraga e s t á n en pugna con Juárez , y se 
han marchado; pero antes Doblado, queriendo ha
lagar al pueblo v prepararse el terreno para el por
venir, ha querido hacer alar le de sentimientos re
ligiosos, y se le ocur r ió i r de cochero en el coche 
que llevaba al San t í s imo en una procesión que tuvo 
lugar en León . 

Sus ayudantes iban á pié alrededor suyo y de 
gran uniforme. Esto pinta al hombre, es decir, á 
Doblado, que cuando Juá rez estaba en auge, impe
dia la salida en público del San t í s imo. Zarco dicen 
que emigra y'la familia de Juá rez (á quien llaman 
aqui, tomándolo del texto español , la Novísir/ia Re
copilación de Indias), aprovecnan los ú l t imos ins
tantes para figurar como presidentas j asisten á las 
fiestas, si asi puede llamarse á lo que allí hay, pues 
la población es esencialmente conservadora. Los 
jóvenes Errazu y Rivera, que es tán en San Luis 
desde que se refugió allí Juá rez , dieron un baile 
que fue honrado por las j9m¿</í/iftw. ¡Cuánto honor 
para esos niños! 

Hoy llegan los arzobispos y obispos que regre
san de Europa Han venido por un camino de tío-
res. Anoche han dormido en la vil la de Guadalu
pe, donde habrá una función de iglesia en que ofi
c iará el Sr. Labastida. 

Aqu í corr ían voces de que el archiduque no 
aceptai a, esparcida por supuesto por los puros. 

Pero se ha publicado una carta que envío á us
tedes, escrita en el palacio mismo del archiduque 
(carta que se supone ser de Hidalgo), en que dice 
lo contrario, y aun set añade que ya el pr íncipe ha 
hecho decir que no será r e t róg rado y que l lamará 
á los hombres de bien de todos los partidos que 
acepten de buena fé el imperio. 

E l mariscal Forey salió de aqu í el domingo 4. A l 
despedirse de Almonte y de Saligny se afectó mu
cho, declarando al mismo tiempo que llevaba la 
convicción de que el país quer ía la monarqu ía y al 
archiduque, y que si á su llegada á Europa no ha
bía partido S. A . , se proponía contribuir á que se 
persuadiesen allá e la necesidad de la pronta 
vuelta del nuevo soberano. Saligny se marcha tam
bién, pero no ha fijado el día.» 

Por el correo se nos remitan entusiastas descrip
ciones del recibimiento hecho en Puebla á los se
ño re s arzobispos Labastida y Murguía y al Sr. Co-
varrubias. Sentimos que el espacio nos falte para 
reproducirlas, porque revelan la franca y espon
t ánea explosión del sentimiento catól ico, compri
mido por la democracia. 

D. José Miguel Arroyo ha sido agraciado con los 
honores de secretario de Estado. 

Los diarios de P a r í s , con referencia á cartas de 
Veracruz del 15 de Octubre, contienen t ambién 
noticias sobre la s i t uac ión general de Méjico. Esta 
era muy satisfactoria, y cada día era mayor el nú
mero de los partidarios de la in t e rvenc ión . E l ma
riscal Forey había marchado en la fragata de vapor 
Panamá, que debía dirigirse á Nueva-York. E l ma
riscal se proponía visi tar los ejérci tos americanos 
del Norte y del Sur para estudiar su organizac ión 
antes de volver á Francia, adonde l legará, s e g ú n 
parece, en la segunda quincena de Noviembre. 

La expedición organizada por el general Bazaine 
para marchar sobre San Lu í s de Po tos í , habia sa
lido el 7. Creíase que J u á r e z no ag u a rd a r í a á las 
tropas francesas y se refugiaría en Monterey, en 
e l N u e w - L e o n , de donde podrá fáci lmente pasar 
á Tejas. La ocupación de San Luis disolverá su 
gobierno y q u i t a r á á sus partidarios sus ú l t i m a s 
esperanzas. 

Kl arzobispo de Méjico, monseñor Labastida, l le
gó á la capital , donde fué recibido con el mayor 
entusiasmo. 

Su llegada ha causado excelente impres ión por
que le ofreció motivo de d a r ' á conocerlas inten
ciones benévolas del emperador de los franceses y 
did archiduque Maximil iano, con quienes ha tenido 
el prelado largas conferencias, así en Pa r í s como 
en Miramar. 

Las obras del ferro-carri l avanzan con gran ac-
t iv i i i ad y va á aprovecharse la hermosa es tac ión 
que principia para adelantarlas hasta Orizaba. 

E l contralmirante Bosse , de spués de haber de
clarado el bloqueo del l i t o r a l , hace vig i la r toda la 
costa, y desde la ocupación de Tamplco ha cesado 
casi por completo el contrabando de guerra. 

•El presidente Juá rez ha aceptado las condiciones 
del cange del teniente de navio M . de Beausset. 
Los generales y oficiales mejicanos á cambio de los 
cuales debe ser entregado el oficial francés al a l 
mirante Bosse, eran esperados en Tampico hacia 
el 20 de Octubre. Dichos oficiales debían ser con
ducidos desde Tampico á San Luis de Po tos í y en
tregados al presidente mismo en persona. 

— L a d ipu tac ión mejicana ha sido recibida por Su 
Santidad. Pío I X , en los t é rminos m á s calorosos, 
se ha felicitado de que luzcan días más serenos pa
ra la iglesia en Méjico y ha ofrecido sus bendicio
nes y oraciones para los que devuelvan la paz á los 
pueblos mejicanos. Del archiduque Maximiliano y 
de la princesa Carlota, á quienes conoce, ha hecho 
los m á s grandes elogios por sus virtudes como 
principes y sus sentimientos como catól icos . Un 
nuncio de la Santa Sede acompaña rá al nuevo so
berano de Méjico cuando á fines de Enero se em
barque para Veracruz. Es indudable que Pío I X i n 
fluirá poderosamente á fin de conseguir un com
pleto y digno acuerdo de las tres grandes potencias 
ca tó l icas en la cues t ión de Méjico. 

Hé aquí la i m p o r t a n t í s i m a carta que escribió el 
señor arzobispo de Méjico á uno de sus m á s queri
dos amigos, y que publicamos sin comentarios por
que no los necesita: 

«Puebla 2 de Octubre.—Mi apreciabi l ís imo, i n o l 
vidable v finísimo amigo: Escr ibí á V . desde la Mar
tinica, desde Veracruz y aesde Orizaba. Continua-

l mos nuestro viaje el 25, y llegamos á esta ciudad 
el 27, día tan memorable para nosotros. Lo que se 
dice en los impresos que acompaño á V . , dá una 
idea imperfecta de lo que pasó en esta ciudad. Mas 
seria difícil, por no decir imposible, describir el re
cibimiento que nos hicieron los pueblos del t r á n 
sito. Cuando hablo de ellos, comprendo los que es
t án en una área de tres leguas. Sin exci tac ión de 
parte de las autoridades, sin ser presididos m u 
chos de ellos por los párrocos , que no los tienen, 
nos salieron al camino, cubr iéndonos de llores, 
p r e sen t ándonos los ramos en forma de cetros y con 
coronas imperiales , y cubriendo la diligencia y el 
t i ro con banderas de diferentes colores. 

Los habitantes del pueblo de Chapulco, que dis
ta tres leguas de Puente-Colorado, tuv ieron la 
ocurrencia de manifestarnos su regocijo con una 
especie de campanario ambulante; cuatro de ellos 

llevaban dos varas en los hombros, y de cada una 
pendia una campana bastante grande; los mucha
chos se sucedían para repicarlas, y asi lo hicieron 
montando las cumbres de Aculcingo. En dicho 
Puente una anciana nos dirigió la arenga mas corta 
v elocuente que se puede formar: «Ahora si, nos 
>>dijo, volviéndose á sus companeras, nada tene-
»mos que esperar sino que el Señor nos de una 
»buenal iora .» Haciendo instancias á los de Chapul
co para que se volvieran á su pueblo, nos contes
taron que era de su deber acompaña rnos hasta la 
raj-a. y repl icándoles que por lo ménos Ins muje
res se detuvieran en el camino, r e spond ían que no 
porque aquella era su devoción. 

Un indi to que habia sido maestro de escuela en 
el pueblo, una vez juez de paz, y que llevaba la 
voz de los de Aculcin^o. nos rep i t ió vanas veces 
que hallaba m á s poesía en aquella proces ión que 
en las obras de Ch teaubriand. «Lo único (jue me 
i>da pena, añadió, es que no todos los mejicanos 
atengan los mismos sentimientos de estas gentes 
»sencil las, y que un hermano mío, después de ha-
»ber servido al pasado gobierno, e s t á muy enfer-
»mo , y que no quiera convertirse. ¡Ojalá que 
»SS. I I . se pudieran detener para hablarle, porque 
»yo ya no tengo palabras para convencerle, sin la 
amis ión de SS. 11. E l e s t á pervertido, y no quiere 
^confesarse.» En Orizaba, una pobre me hizo l l o 
rar; p r e s e n t á n d o m e un ramo de flores, me dijo: 
«Padre obispo, no tengo otra cosa que dar te .» 

En Amozoc, el comandante de la fuerza rura l 
me dijo estas palabras: «Desde el 12 de Mayo en 
»que desterraron á V . I . t omé las armas, y hasta 
»hoy no las he dejado; todo lo he perdido, y solo 
»me queda la vida para defender á V . L» Estre
chándole entre mis brazos le bañé la cabeza con un 
torrente de lágr imas , y todos me acompañaron sin 
poderse contener. En ese pueblo, que, como V . re
cordará , dista cuatro leguas de Puebla, me encon
traron las comisiones del comandante superior de 
Puebla, que loes el general Brincourt , la del ca
bildo eclesiást ico y la del cuerpo municipal , con 
las que se ar regló la entrada solemne, que se ver i 
ficó al otro día, saliendo de dicho pueblo á las dos 
de la tarde. 

Ya V . comprenderá que á medida que nos acer
cábamos á esta ciudad, crecía la concurrencia en 
proporciones colosales, así como las demostracio
nes de regocijo, con la continuada l luv ia de flores, 
de ramos, de versos que de todas partes nos arro
jaban, formando casi una nube al pasar por las 
principales calles, que estaban vistosamente ador
nadas de arcos , cortinas y señoras que ocupaban 
los zaguanes y puertas, las ventanas y los balco
nes. Todo estuvo primorosamente dispuesto; se 
gua rdó el ó rden posible, v no hubo que lamentar 
ninguna desgracia. Los vitas sin in t e r rupc ión se 
d i r ig ían á nosotros y á la rel igión, á los emperado
res de Francia y á los de Méjico. Estos nombres 
e s t á n ya tan unidos en el corazón de los mejica
nos, que una vez que se dejó de pronunciar el de 
la emperatriz en los vioas, uno del pueblo lo agre
gó después que la m u l t i t u d habia repetido todos 
los otros, y hubié rase dicho, que el haberlo dejado 
para lo ú l t imo solo sirvió para que el entusiasmo 
por ella se hiciese m á s sensible. 

Todo esto, y cuanto V. lea, no es comparable al 
inmenso panorama que se p resen tó á mis ojos al 
desembocar de la calle á la plaza Principal . Cu
bierta toda de gente, los árboles , la fuente, la es
ta tua, el templete que se habia levantado á los 
héroes de la independencia, los portales y sus co
lumnas, los balcones y las azoteas, todo estaba cu
bierto de un inmenso gen t ío ; pero al d i r ig i r m i 
vista á la catedral no pude menos de recordar la 
magnífica i luminación de San Pedro, pues me pa
reció ver iluminadas las torres y las bóvedas , las 
cúpulas y todos los cornisamentos, con corazones 
inflamados de amor hácia sus obispos y de g ra t i tud 
á todos los que han trabajado por l ibertar á este 
pueblo de la t i r an ía demagógica , y darle libertad 
para que se entregue á los desahogos m á s puros de 
sus sentimientos religiosos. 

Espec tácu lo magnífico presentaba la catedral; 
mas su pedestal era infinitamente sorprendente: 
el pueblo formaba una especie de g r a d e r í a que co

se á cierta distan-

menzaba en 
terminar con -
plaza v de las calles J ^ m a B ^ 
conjunto hubiera P ^ 0 ^ cía y sacarse con un buen aa u ^ ;esenta el 
mos una vista semejante a a qu P ^ 
día de Resurrección en la cmciaa^ ^ ^ 
t i va se dir igió a la catedral que 
como si fuera de ella no hubiese ^«i , 
el solemne Te Dev.m, v después m V Í \ T d o n d e re-
el acompañamien to al palacio e P l s ^ f a \ \ f 0 0 S d e 3 
cíbimos las felicitaciones de todas las autoridades 
de! i lustre cabildo, de los colegios y de todas las 
corporaciones, concluyendo á las nueve de la 
n0M¡1sehermanas salieron á recibirme m i s adelan-
te'de \mozoc. Lo que experimente al verlas, ape
nas pudo expresarse por el torrente de mis lagri
mas que se mezcló con las suvas No se puede de
finir si son hijas de las profundas llagas que los 
acontecimientos pasados han hecho en el corazón, 
ó del regocijo de haberlas hallado con vida des
pués de una ausencia tan larga y de haber agota
do el cáliz de las amarguras y de los pesares de fa-

^Despues de haber experimentado tantas y tan 
profundas impresiones, nada tiene de e x t r a ñ o que 
m i salud se haya resentido desde el día en que 
l legué á Orizaba hasta hoy. 

Las reflexiones que he hecho á la vista de tan
tas ruinas no puedo expresarlas á V. , porque sena 
una especie de crueldad aumentar con ellas el to r 
mento que V . sufre hace muchos años al imaginar
se el estado lamentable de este país , sin necesi
dad de contemplarlo tan de cerca como yo lo hago 
ahora. 

Mis deseos eran volar á la capital , donde me es
peran los m á s difíciles, los m á s arduos, graves y 
complicados negocios; pero el deseo de ver á mis 
hermanas un poco restablecidas con m i compañía , 
y principalmente á una de ellas que literalmente 
nada le queda más que la piel y los huesos, y con 
una susceptibilidad extremada para sentir toda 
clase de afecciones, y la necesidad de consolar, 
aunque muy de paso, a todas las religiosas, y par
ticularmente á las que todav ía es tán dispersas, 
me hicieron resolver á detenerme cuatro ó cinco 
días más . 

Posteriormente el señor mariscal Forey me su
plicó que le esperase aquí hasta el día 9, que l l e 
gar ía a esta, pues que S. E. desea! a tener conmi
go una larga conferencia. No era posible negarse, 
y con mucho sentimiento he diferido la continua
ción de m i viaje para el dia 9. 

Espero tener el gusto de enviar á V . algunos 
ejemplares de la pastoral que vine trabajando en 
el vapor, y que, sin haber tenido tiempo de leerla 
por segunda vez, la he enviado á la imprenta, re
comendando su corrección á mis dos ilustrisimos 
hermanos, que tuv ie ron necesidad de irse a la casa 
de los Sres. Cardóse para hacerlo, pues aqu í no 
los dejaban un momento las personas que los bus
caban. 

Mis i lustrisimos hermanos y mis hermanas cor
responden á V . y á L o r e t i t o sus afectuosos sent i
mientos, y todos los amigos le envían las expre
siones m á s sinceras, y le desean, como yo. toda 
clasj de felicidades.—PÍ^ÍO A. , arzobispo de Mé
jico.» 

f & bases de las pilastras, y venia a 
n la -ente que ocupaba el plano de la 
r l E v S s . Si este cuadro en su 

SECCION RELIGIOSA. 
SAN-ÍOS DE MAÑANA. San Máximo, abad, y San 

Román, m á r t i r e s . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

parroquial de San Justo, donde termina el t r iduo de 
funciones á Santa Gertrudis. A las diez habrá misa 
mayor con se rmón , y por la tarde se ha rá procesión 
al San t í s imo Sacramento antes de reservar. 

Prosiguen ce leb rándose por la noche los sufra
gios por las á n i m a s benditas, y p red ica rá en Santo 
Tomás D. Basilio Sánchez Grande; en Italianos 
D. Pedro García San Juan, y en el Carmen el 
Sr. Abdon. 

SECCIOIÍ COMERCUT 
B O L S A D E M A D R i j j 

Cotización del dia 16 de Novieml 

PONDOS PÚBLICOS 

^ í t u l o s d e l S p o n o o ^ o n ^ ^ , 

Tí tu los del 3 por 100 diferido « £ 
no publicado, 49-70 d.; á plazo, i g ? ^ 4 0 . iSüJ 
50, fin p r ó x . vol . ' /U) fia c o r ^ 

Deuda amortizable de p r i m e n M 
do, 56 p. ^ " G r a c i a s 5e, no 
a De^da amortizaMe de «egunda dase, 

Deuda municipal de sisas del *«, . 

K & T 2 1 / 2 de ^ -Sn t^s Obligaciones municipales al B ™ - ^ 
>oio0 fi nnr ion A a ¡ J Í ^ A ^ 1 Portador reales, 6 por 100 de in te rés anual r r de á 1 fr. 

94-80. nUa,' no publicó 
Acciones de carreteras, emisión ña i n 

de 1850, d_e á 4,000 r s , 6 por 100 1-
do,101-75. ' ' ^ ^ - - U , ^ ; 

no publicado, 100-50. ' ae a 2,00o ¿. 
Idem de 31 de Agosto de l & t t de ¿ o ^ 

publicado, 99-25 p. ' e d 2M0 rs 
Idem de 9 de Marzo de 1855, n rocpH^ 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. n0 p u j 

,000 
tfe UBI 

98-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1850 dp -i o 

publicado, 99-70. ' d ¿ 
Idem de obras públ icas de 1 0 dp T¿V 

no publicado, 99-95. ' JUÜ0 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 armni 

blicado, 103-75 d. anua1' no ^ 
Idem del canal de Isabel I I de á 1 OOA 

100 anual, no publicado, 112 d. ' U rs-. 8po? 
Obligaciones del Estado para subvenr-

ferro-carriles, no publicado, 98-90. uci0lies ^ 
Acciones del Banco de España ^ t , 

222-90. ^ ' ao Pecado, 
Acciones de la m e t a l ú r g i c a de San JW» i 

ca ráz , no publicado, 68 d. 11 Juan ^ Al-
Obligaciones hipotecarias del ferrfs „0 ., 

Isabel I I , de Ala r del Bey á Santander n " ^ 
rés de 6 por 100 reembolsables por SOTÍPA • TE" 
.1/4 por 100, no publicado, 110 d. " 08 u w 

Idem i d . , segunda serie, 3 por 100 ño ;„* • 
anual, no publicado, 52. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 d ías fecha, 49-80. 
Paris á 8 días vista, 5-18. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función.—Mañana n 

Trovatore. lí 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 
—Secretos de la vida, drama nuevo en cinco actos 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche-
E l tanto por ciento.—Baile. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—La corte de los milagros, comedia entre
actos.—1^ maestro de baile, comedia en un acto, " 

TEATRO DE LA ZARZUELA. 
che.—A par t i r con el diablo. 

TEATRO DE NOVEDADES. 
anuncio. 

A las ocho de la no. 

No se ha recibido d 
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HOCOLATBS 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIAL 
FABRICA MODELO EN EL TIVOLI, (PRADO). 

C A F E S MOLIOOS, SOPAS COLONIALES, 
TES SELECTOS 

D E P O S I T O C E N T R A L . J^lOl^ 6 0 0 P U N T O S » E V E 1 M T A 

MONTERA, 8. V ^ £ 7 EN MADRID. 

. . . . ; . - ^ M ^ ^ ^ r ^ ^ - t ^ y r ^ 
A LAS ARMAS DE FRANCIA Y DE RUStA. 

JABON ORIZA L. LEGRAND, 
inventado per 

L . L E G R A N D , p a r f a m í s t a f a b r i c a n t e d e j a b o n e s , p r o v e e d o r p r i v í - I 
l e g i a d o p o r i a a c ó r t e s d e F r a n c i a , R n s i a é I t a l i a . 

207, rué Saint Honoré, Paris. 

¡ ¡ ¡ ¡ I M P O S I T A L T I S I M O ! ! ! ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gra»1 medicina doméstica Oi-'ura « i la categoría de hs primeras necesidades de la yida, porque 
odo el mundo ha ilt^ado á convenc rse de que ella cura muellísimas enfermedades, para hs cuales las 

dornas remedios habian sido r conocidos como insuiicienteo üste hecho es hoy patente, y por eso los 
peri-onas debilita la¿ ó de una consti'uciü débil, en uentran una mejora iame Hala con la tónica i n -
ilue¡KÍa de e.-tas pildoras, 

lyi cantidad y la cualidad de 'o bilis son de una imporlanci; vital pu-a la salud. Las bildoria Ilolio-
way obr es^ecialisiiua y eü ai-Nmamente sobre el hígado, rectilicau io !as irregularidades tU este v ru
cando infaiiblem. nie la ictericia, hs a'exiines biliosas y todas las enfermeda i es que se aerivan deí mal 
Mado de dicho órgano. 

KNFliRMEÜADKS UE LAS MUJKRES. 
Las irregularidades furiciomles peculi.vre-al bello sexo, son invariablemente corregidas sin sut'n-

mientos y sin consecuencia aiguija perjudicial, ^ r el uso de la? pildoras H lloway. Son la meliciua 
mas segura para todas la. enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera q .e W la edad déoslas, 
asi como también para los inño--. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy esp^cialm jnl? para las siguientes fmfermedades: 
Accidentes epilépticos 
Asma. 
Calenturas de. toda espejie. 
Debilidad ó falta de fuerzas 

cualquier causa. 
Dolores de cabeza. 
Disenteria. 

Enfermedades del higa do. 
Enlerraedades venéreas. 
Erisipelas, 

por Hidropesía. 
1c ericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 

Irregularidades dej la menstrua
ción. 

Lumbago ó mal de ríñones 
Manchas en el cúus. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundario». 
Tisis ó consunción pulmonar. 

Reumatismo, 
Hipocondría, 
Hidropesía, 
Mal de pi«dra. 
Sífilis, 
Gastro-euteritis, 
Escrófulas, 
Escorbuto, 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada caja va acora-
añada de una instrucción impnjsa en espaíiol, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del prensor Holloway, 244, Str,md Lóndres. En Vladrid en 
principales bolicaa. En las provincias en todas las boticas y drog .eria» de mas importancia. 
Los precio? de venta s n: 7, )8 y 28 rs. cada bote, con proporción i su tamaño. 

C I G A R R I L L O S PÜLMÓNICOS D E PARISS . 
Remedio soberano c ntra el asmo, la tos convulsiva, las anginas de pecho, catarros, opresio-l 

nes y palpitaciones nerviosas, la ronquera, dolores de muelas, irritaciones de bronquios y de la} 
garganta 

Prep¿ndas únicarnenie en la boticn ingle*;) de P. PARÍS, 28, place Vendóme, 28, en Paris. 
Por ÍIK n. r. Señores Calderón, Prínc.pe, |3 , j botica plazue!» del Angel, 7 —En provinciatl 

ios depositarios de la Espisicion extranjera. 
De la misma oisa t i i t para marcar la ropa, que no la quena, ni se borra nunca. 

' (A. 1800 

AGUA 
D E M A K K E D A . 

El/o6on Oriza L. Legrand es «ntre tod»s los jabones el mas perfeccionado, cura y pre- i 
serva las manos de las grietas causadas por el frió, ia* emblanquece y da ta la piel el inism* resal- • 
"do que la crema fra conocida por Crema Oriza de Ninon de Léñelos. 

tste jaiion de un terfarae agradable y cuya pasta es notarde por su estrao'-dinaria suavidad, | 
produce e.i el agua una espuma abundante y pecsírtonte, lo que se hace preferible para todos los • 
usos del tocador lo mismo que para afeitarse á todas las crtmas y jabones usados hasta 
ahora. ; 

Depósito en Paris, casa de L . Legrand: Madrid Esposicion Estrangera, calle Mayor, número ' 
]io, y sus depositarios de proviodas y todos los principales perfumistas de España. (A. I.0) 

RESULTA délos espe-
riniemos hechos en la 
India y Francia por 
los médicos mas acre-E N F E R M E D A D E S DE LA P I E L 
lu» uiciiiius Illa» acre-

j*1"6 Io& ^r*nil loi J el Jarabe de Hidrocotila de J. LÉPINK, sen el mejor y el mas pronto remedio para 
eirV l0.d" ^ empeines y otnu enfermedades de la piel, aun las mas rebeldes, como la lepra y el eh'fantiasis, 

* ¿ i " .^ í11" 9 coMÜtaciftBalea, lai afecciones escrefulosas, los reumatismos crónicos, etc. 
Depús.uno gasanl en Paria: M. E. Fournier, farmacéatlco, rué d'Anjou-Saint-Hoaoré, 16. 
P i n la vea la par mayar, M. Latelonye y C% rué Bourboa'VilleneuTe, 19. 

Dcj.o.M.a.. c . i ! i - J . S -u.. , ai i ' f o.;. Cubadero üc Gra. 1a, núm. 1 : Sres. Borrdl he, mano 
1 uerta del So!, i.umá. 5, 7 s 9; Sr. Calderón, calle del Príncipe, núm, 13; señor Eicolar, plazuela d 
Angel.-—E provim ias ver it« principales p-. riódicos de cada ciudad. (A. ) 

La escepcional recompensa de dos rneialias de honor y de plata, garantiza la superioridad d* este 
dentítrico, b.L AGUA DE MAKKEÜA, dá al diente un perfume suave, limpia, blanquea y consolida la 
dentadura, ev.ta la cárie, corrige el edo. del tabaco, cura las Ilaguitas de la boca: merced á eJia, ni se 
inllaman, ni se r t t i ra i tni sanaran la encías. 

Los f OLVOS DE MAKKEDA son el complemento del agua de makkcda; y u»áaJolos no pierden 
ws dientes su. pureza y tra>parencia; ni conservan en sus intérvalos vestigio alguno. 

LOS DOLORES Dií MUELAS, 
se curan con 

E h D E N T I F R I C O M A I L L E T . 
Depósito general para España y c .lonías, en Madrid, Esposicion Estranjera, calle Mayor, núme-

r0 v i » y 14 ^ el agua ó 103 P0^09 i á 10 rs- el dentífrico. 
Véndese tambiea encasa de lo.i principales perfumistas y larmaeéuticos da Madrid y provincias. 

(A. 19^6) 

mm 

D O L O R E S D E RIÑONES Y REUMATISMOS 
, r- en «cuaronta y ocho horas» conei TÓPICO QUENTIH, farmacéutico en Paris, roe du Pas de la 

¡5 * en P f ' V **fas en España, por menor, Cal leron, Príncipe 13; Escolar, plaza del An
gel—En provmciasjos farmacéuticos depositarios de la Esposicion Estranjera. A) 

*t uife n i e n . s á g e r i a ^ 101 penales* 
VIAJE DE JÜALR1D A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPOKES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercirntíai. Linea rapidísima, única directa do Valencia i Marsella. 
echa S la mSe ^ Maráella p0r Valenc!a'lü(,os ,os miércoles á las siete de ia mañana y ocho y 

De Valencia los jueves a la? cinco de la tar e. 
V«lpr^ í i í ,'ldpara C VJale,lcia> ^ o s los jueves á las siete de la mañana. 

De Valecc a !ô  viernes á la» diez de la iLañena. 
C(jijs.gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañia, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen-

\ cía Sr. ü . Limbo Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

BOYVEAÜ LAFFECTEÜR, 
Los médicos de los hospitales recomniidan el 

Roli Boyveau-Laflscteur; es el único autorizado 
por el Gobierno y aprobado por la real sociedad de 
tHod'cina, garantizado cón la firma del doctor F i -
tandeau de Saint-Gervais, médico de la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen gusto y 
muy fácil de tmnar con el mayor sigilo, se emplea 
en la marina real hace mas de sesenta años, ci;ia 
en poeo tiempo, con pocos gastos y sin temor cíe 
recáidüs, todas las enfermedades sifilíticas nuovr-t 
inveteradas ó eb'ddeí a! mercurio y otros reme 
dios, así como lo? empeines y las "enfermedadf-s 
cutáneas. El Rob sirve pa/j curar 
Herpes, Accesos, 
Gota, iVlarasmo, 
C tarros de la vejiga. 
Palidez, 
Humores blancos, 
Asmas nerviosas, 
Ulceras, 
Sarna degenerada, 

Depósitos^ noticias y prospectos, grátis en casa 
de les prmcipale ; farmacéuticos. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. Albacete, González. — Alicante, 

Solei y compañía. — Algeciras, José de Mo
ro. —Barcelona , Magín. — Badajoz, Ordoñez,— 
Rivalta, Vidal y Peu, Pedro Cuvas, Martí, Bor-
r II hermanos,-Bayona , Lebeuf, — Bílbso, Ar -
riaga, Mona terio,—Búrgos, Barrio Canal, Julián 
de la Llera, Leou Colma,—Cáceres, doctor Sa
las,—Cádiz, Salesse, Muñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José Mana Mateos, Taconnet y Compañía, 
Aremis y compañía, — Caitagona , Juan Coro
na.—Córdoba , Uaya. —Elda , Ulzurrun en Sax. 
—Gerona, Garriga—Gibrallar, Dam'Z Patrón j 
DumoAich.—Hu«íca, Guallar, — Jaén, Sagrista, 
Alí.ir,—Játiva , Serapio Arguos,—Jerez de la 
Frontera , Ortega. — León , Merino.— Lisboa, 
Boral, Alves de Acevedo,—Madrid , José Sinion, 
ágeme general, Borrell hermanos, V. Moreno M¡-
que!, Vicente Calderón, Botica plaza del Angel, 7, 
Victorúmo Vmuesa, Manuel Santisteban, Ceeáreo 
M. Somolinos, Eugenio Esteban Diez, Cárlus LU-
zurrun,—Málaga, Pablo Prolongo.—Oviedo, Ma
nuel Díaz Arguelles.— Oporto Araujo.—Palencia, 
Herasu—Santander, José Martínez, Bernardo Cor 
pas.—Sevilla, 7'royaHO, Miguel Espinosa, y Cam-
peio, Francisco G. Otero.—San Francisco, Senilly. 
—San Sebastian, Ordozgoití.— Salamanca, Igle
sias —Tarragona, Tomas Cuchí, Castillo y compa
ñía.—Toledo, Pérez.—Valencia, Vicente Grens, y 
Amonio Andreu.—Valladohd, Mariano déla Torn 
ra.—Vitoria, Zabala, Arel laño.—Zaragoza, Julián 
Herráis, (A. 133 7) 

LÁ MEDICINA SIN E L 
M A H U A L D E S A L Ü D . 

Obra destinada al alivio dehs enfermedades,es 
decir, á precaver las agudas y á sanar 
cas sin iutervenciot; ó auxilio dj rorino estraña, 

POH EL DOCTOR ALIDIN ROUVIEñt, 
médico consultor, antiguo profesor de Ingieuea 
el Liceo de Paris, uno de ios fundad^reí dsl ^ 
neo Real, y mif-mbro del gabinete de 0«w" 
médicas-

París, 45, rué Neuve Saint-Augustin l a t ^ 
sicion estrangera, calle Mayor, núm. 10, 
carta de trasmitirá Paris los'pedidos deísta ow». 

FLUIDO DE JAVA. 
ImporUcio.i indiana. Vuelve á ios cabello'," 

color prímitf o sin ninguna preparación, w • 
del frasco,21 nales. p.e 

Crema Etrique /JT para blanquear la tel. * 
ció del bote.l » rs. Causse, qutaico, ne 1 : " 
Saint-Augustm, 50, en Paris. Madrid W * * 
trangera, calle Mayor, núm. 10. (A iy* 

TESORO DE LA BOCA 
ó e l í x i r d e D n p o n t . 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
de todos ios dentíírr;os, da á la boca una gran-
ie frescura. Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las úlceras de la boca, 
as encías enfermas y el aliento vimado, preser-
a lie! escorbuto, y da á los dk-nles un brillo > 
alaucuraastreiiiados. Los médicoi: mas célefcreí-
. ecumieudan eslL'licor para la conservación d> 
ia saiud do la boca y dientes. Sus preciosa.̂  
cualidades le lian merecido de las señoras Ira:: 
cesas ei gracioso nombre de TESORO DE LA 
BOCA. Asi es que su boga y su despacho »u-
ienlau caiid día. Depósito central en Pam 
harmacie Jütiér R^ulsel succefseur , p ace de 

la Groix-Rouge, núm. í , et rué du W u x Co-
mnibicr, i t , Desconíiese de las falsifica iontn 
y exíjase la tirina de Dupont y el nombre de 
Julier. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reaes; en la 
botica plazuela del Angel,'7, Calderón, calle 
del Principe, 13. En las provincias en las prin-
cipales boticas. (A.) 

J A R A B E 
BALSAMICO DE 

HOUDBINE 
farmacéutico en Amiens (/'rancTlt 
Prescrito por las celebridades m é d i ^ ^ 

combatir la tos, romadizo y demás 
medades del pecho. a <w 25i 

Precio en Francia, frasco, 2 u* 
España, ür&des. { ^ 

Depósito: MadriJ, Ciñeron, Pnnci 
lar, plaza del Angel, 7.—Provn:cias, Ifj j y 
ríos de la Esposicion Estranjera, cal ̂  A 1 
mero 10. (A. W _ 

AGUA DE MARÍA LUISA 
para cUtlS 

B L A N O U t A * Y H E R M O S E É t1- ^ 
Entre las mucres hermosas de Eurt!) ' ¿a ^ 

Maria Luisa, esposa de Cáelos IV « M * 
muy celebrada por la tersa blancura yĵ irac** 
tez. Aun después de su muirte au»" usú de ^ 
esta asombresa relleza wn-islia ^ que ^ 
de esas aguas n.araviilosas de tOCafl^X^ 
del laboratorto misterioso de iüS.alt'u' oWü]i 

Pero lo que la antigua alquimia ^ 
precio de oro para las damas de,8 • |0 con 
química moderna ha llegado a Produf̂ a5 
yor perfección quiiá, y al alcance fle 

k ¡ 0 * 
yor 
lunas El A-ua de Maria Lsisa fl» una ¿*rrt0¿ea«'J, 

srea y especialmente higiénica..« ^ reSux 
rio -S U r ^ o r n o c n n u ÍAPSUra SU«1>C«.' ¿njfT 

dilu)* 

tis, da á las carnes una tersura suW ^ 
á las mejillas marchita por la f1a' ^ud 
mientos el brillo y fresura de la m 

El Agua de Maria Luisa viene ^ ^ 
tracto cinco veces concentrado, q -
iL.drid para su ma.- fácil eroi ^ - ¿ w * * 

En su comoDsiciüu no f01™ urio, & ,L 
blanco je z*ic, ni « l e s de men, 
blanca, sustancias todas d , ^ : J , a o e » r > " 
la mayor parte de las aguas de Í ^ H ^ 
fumer'a ordinaria. u Ct'̂ TOül,t V»^ 

Se badn devenís en eva uo ^ 
la UtíuU ra, num. 24, y on 
plazuela dtl Progreso, P J » 

P r e c i o , 6 y 

•lina' 

^ —ti I 

PILON, 23, Avenue de ^ £or. u£ 
ustruccion con maquinas de lf*»J Con 

cenes de esportacion 
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